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A continuación, remitimos el informe de las actividades desarrolladas en la vigencia 2010 

realizado por la Dirección Taller del Espacio Público y compilado por la Dirección de 

Planes Maestros y Complementarios; en cumplimiento de los parámetros definidos por el 

Acuerdo 223 de 2006 y los objetivos y metas propuestas en el Decreto 215 de 2005: ñPlan 

Maestro de Espacio P¼blicoò. 
 

1. Cuadro comparativo del cumplimiento de los programas y proyectos especificados en 

el Plan Maestro por vigencia fiscal 

 

Tabla 1.  Cuadro comparativo entre recursos asignados por proyecto y recursos 

efectivamente ejecutados para la vigencia fiscal 2010 de acuerdo a las metas establecidas 

por el Plan Maestro 

No. Nombre del proyecto 
Recursos asignados 2010 

(En Precios Constantes) 

Recursos ejecutados 2010 

(En Precios Constantes) 

662 

Articulación, seguimiento e 

instrumentación a las políticas y proyectos 

relacionados con los sistemas generales de 

la ciudad. 

$ 0 $ 0 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Dirección del Taller del Espacio Público. Plan de Inversión (SIIP) 

09/03/2011 

 

2. Inversiones proyectadas para la siguiente vigencia y recursos disponibles 

 

Para el año 2011 se tiene proyectado avanzar en las tareas que apuntan al cumplimiento de 

las metas trazadas para esta vigencia, las cuales dictan: 

 

¶ Diseñar 13 parques nuevos, a través de Planes Directores de Parques. 

¶ Generar y adecuar 6,936hectáreas de espacio público, a través de los instrumentos 

de planeación y de los mecanismos de gestión de suelo. 

 

Con un presupuesto asignado de aproximadamente $245.000.000,00 para las dos metas, se 

pretende el mejoramiento, generación, adecuación, administración, mantenimiento, 

protección y aprovechamiento del espacio público de toda la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Tabla 2.  Cuadro comparativo entre inversiones proyectadas para 2011 y recursos 

disponibles 2011, a partir de las metas definidas en el Plan Maestro 

No. Nombre del proyecto 
Recursos proyectados 

2011 

Recursos disponibles  

2011 

 

662 
Articulación, seguimiento e instrumentación a las políticas 

y proyectos relacionados con los sistemas generales de la 

ciudad. 

$325.432.100,00 $245.000.000,00 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Dirección del Taller del Espacio Público. Plan de Inversión (SIIP) 

09/03/2011 
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3. Cuadro comparativo de metas fijadas frente a metas cumplidas 

 

Tabla 3. Comparativo de metas fijadas por Plan Maestro para la vigencia fiscal 2010, frente 

a metas cumplidas del Plan Maestro en dicha vigencia 

 

Meta fijada para la vigencia 2010 
Meta cumplida 

vigencia 2010 
Cronograma 

Diseñar 7 parques nuevos, a través de Planes Directores de Parques. 7 
Agosto - 

Diciembre 

Generar y adecuar 9,54 hectáreas de espacio público, a través de los instrumentos 

de planeamiento y de los mecanismos de gestión del suelo. 
7,604 Has.  

Febrero - 

Diciembre 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Dirección del Taller del Espacio Público. Seguimiento PMR 2010. 

 

Como dificultad para el cumplimiento de la meta esta la reducción en su totalidad de los 

recursos de inversión asignados para la vigencia 2010, y la ausencia de concertación 

coordinada de una agenda común en la búsqueda de espacio público efectivo para la ciudad 

a través de los instrumentos de planeamiento. 

 

Adicionalmente, la Secretaria Distrital de Planeación de acuerdo a sus competencias hace el 

seguimiento a los programas del PMEP de acuerdo con lo establecido en el Articulo 57 del 

Decreto 215 de 2005 ñPlan Maestro de Espacio P¼blicoò, a trav®s de una matriz de avance 

para cada una de las Entidades ejecutoras del Distrito Capital, la cual se entrega como 

ñAnexo 1 ï Informe de avance Plan Maestro de Espacio Público consolidado por 

Entidadesò a la presente comunicación. 

 

Tabla 3-A. Programa de provisión, recuperación y mantenimiento del sistema de 

parques metropolitanos y zonales.  

 
Plazo Metas del Programa Resultados Obtenidos 

2009-

2010: 

Cinco parques del Sistema Distrital por 

año 

Descripción de las acciones adelantadas y de los 

resultados que fueron obtenidos a partir de las mismas. 

Máximo 5000 caracteres 

2009 

La Reconciliación (Modificación) 

Parque de escala Metropolitana, proyecto de Decreto del 

Plan Director radicado ante la Alcaldía Mayor de Bogotá 

con 2-2009-46787 

Moralba - localidad de San Cristóbal Parques de escala Zonal, proyecto de Decreto del Plan 

Director radicado ante la Alcaldía Mayor de Bogotá con 2-

2009-46554 

La Serena-localidad de Engativa 

La Andrea-localidad de Usme 

2010 

Mundo Aventura-localidad 

Kennedy(Modificación) 

Parque de escala Metropolitana, proyecto de Decreto del 

Plan Director radicado ante la Alcaldía Mayor de Bogotá 

con No. 2-2010-30497 de fecha (18-08-2010) 

Simón Bolívar-localidad 

Teusaquillo(Modificación) 

Parque de escala Metropolitana, proyecto de Decreto del 

Plan Director radicado ante la Alcaldía Mayor de Bogotá 

con No2-2010-30764  de fecha (19-08-2010). 



 
 
 
 
 

 
 
 

Carrera 30 No. 25 ï 90   Piso 8º   Tel. 335 8 000    Línea 195     www.sdp.gov.co  

Plazo Metas del Programa Resultados Obtenidos 

Arborizadora Alta-localidad Ciudad 

Bolívar 

Parque de escala Metropolitana, proyecto de Decreto del 

Plan Director radicado ante la Alcaldía Mayor de Bogotá 

con 2-2010-45813 de fecha (10-12-2010) 

Molinos II- localidad Rafael Uribe Uribe, Parques de escala Zonal, proyecto de Decreto del Plan 

Director radicado ante la Alcaldía Mayor de Bogotá con 2-

2010-45813 de fecha (10-12-2010) 

La Estación-localidad Barrios Unidos, 

Castilla-localidad Kennedy 

San Ignacio-localidad  Kennedy 

Parque de escala Zonal, proyecto de Decreto del Plan 

Director radicado ante la Alcaldía Mayor de Bogotá con 2-

2010-45329 de fecha (13-12-2010) 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Dirección del Taller del Espacio Público. Seguimiento PMR 2010. 

 

4. Impacto social generado a través de los diferentes proyectos ejecutados y en     

cumplimiento de las normas contenidas en el referido plan 

 

En relación con el impacto social por los proyectos de Espacio Público coordinados por la 

Dirección se destacan los siguientes avances: 

 

1. Centro Cultural Biblioteca Julio Mario Santo Domingo. 

El Centro Cultural Biblioteca Julio Mario Santo Domingo se inauguro el 26 de mayo de 

2010. La Secretaría Distrital de Planeación en cabeza de la Dirección del Taller del Espacio 

Público integra el Comité de Seguimiento del Convenio de Cooperación Interinstitucional y 

con particulares en calidad de coordinador, el seguimiento va hasta el 30 de marzo de 2011 

fecha en que vence el convenio marco. Este proyecto beneficia los habitantes de las 

localidades de Suba y Usaquén. 

 

2. Convenio de Asociación entre la Secretaría Distrital de Planeación y la Universidad 

de los Andes: 

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección del Taller del Espacio Público 

suscribió el Convenio de Asociación No. 298 de 2009 con la Universidad de los Andes 

cuyo objeto es el ñDise¶o de un parque regional, metropolitano o zonal y el mobiliario 

urbano para la dotación de sus áreas y de los espacios peatonales adyacentes, en el marco 

del programa de provisión, recuperación y mantenimiento del sistema de parques distritales 

y del subsistema transversal de espacio p¼blico.ò 

3. Incorporación de un nuevo Mobiliario Urbano. 

 

Mediante Resoluci·nNo. 1758 del 22 de septiembre de 2010, ñPor la cual se incorporan los 

elementos que harán parte del Plan de Señalización Peatonal Turística del Distrito Capital 

en la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogot§ D.C.ò  
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5. Procesos de Sustitución: 

 

En cumplimiento al artículo 437 del Decreto 190 de 2004 POT ï Sustitución zonas de uso 

público y a sus decretos reglamentarios, se desarrollaron los siguientes procesos de 

sustitución: 

 

Sustitución CAMI PABLO VI:  Mediante Resolución No. 1912 del  22 de octubre de 

2010. ñPor medio de la cual se aprueba el proceso de sustituci·n de una zona de uso 

público correspondiente al CAMI PABLO VI BOSA, ubicado en la Urbanización Nueva 

Granada Pablo VI Bosa de la Localidad de Bosa, en la Calle 70A Sur No. 77I 26ò. Con esta 

sustitución fueron recuperados2.806,40 m2 de espacio público 

 

Finalmente, como dificultad para el cumplimiento de la meta esta la reducción en su 

totalidad de los recursos de inversión asignados para la vigencia 2010. 

 

5. Cumplimiento Metas Plan de Desarrollo Distrital: 

 

¶ Diseñar 58 parques nuevos a través de planes directores de parques 

 

Eficacia: Como resultado concreto frente a la meta programada, a 31 de diciembre de 2010 

se radicaron siete (7) proyectos de Decreto de Plan Director de parque que corresponde al 

100% de los siete (7) programados para la vigencia 2010. Una vez  radicado el proyecto de 

Decreto ante la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., se oficializa la generación de espacio 

público mediante el Plan Director. 

 

Eficiencia: Se realizó la modificación del Plan Director del Parque Metropolitano Mundo 

Aventura, con No. 2-2010-30497 de fecha 18 de agosto de 2010, se radicó ante la Alcaldía 

Mayor de Bogotá el proyecto de Decreto "Por el cual se modifica el Decreto Distrital 192 

de 2007 que adoptó el Plan Director del Parque Metropolitano Mundo Aventura". 

 

Se realizó el proyecto de modificación del Decreto No. 300 de 2003 Parque Simón Bolívar, 

y con No. 2-2010-30764 de fecha 19 de agosto de 2010, se radicó ante la Alcaldía Mayor 

de Bogotá el proyecto de Decreto "Por el cual se modifican algunos sectores del Plan 

Maestro del Parque Metropolitano Simón Bolívar", el cual fue adoptado mediante Decreto 

No. 360 del 20 de Agosto de 2010. 

 

El proyecto de Decreto de Plan Director correspondiente a los parques zonales Molinos II, 

ubicado en la localidad de Rafael Uribe Uribe, La Estación en la localidad de Barrios 

Unidos, Castilla ubicado en la localidad de Kennedy y el parque metropolitano 

Arborizadora Alta ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar fueron radicados ante la 

Alcaldía Mayor de Bogotá con oficio No. 2-2010-45813 del 10 de diciembre de 2010. 
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En relación con el parque zonal San Ignacio ubicado en la localidad de Kennedy, se elaboró 

el proyecto de Decreto se radicó ante la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con No. 2-2010-

45329 del 13 de diciembre de 2010. 

 

Efectividad: La Dirección del Taller del Espacio Público realiza la gestión y 

acompañamiento en las revisiones efectuadas por las diferentes instancias, entidades y 

particulares con el fin de agilizar los procesos para la elaboración del proyecto de Decreto y 

la aprobación del Plan Director. 

 

Una vez radicado ante la Alcaldía Mayor el proyecto de Decreto, se oficializará la 

generación de espacio público mediante el Plan Director para cada uno de los parques, en 

este caso las localidades beneficiadas fueron Teusaquillo, Kennedy, Ciudad Bolívar, Rafael 

Uribe Uribe, Barrios Unidos. 

 

¶ Generar y adecuar 105 hectáreas de espacio público a través de los 

instrumentos de planeación y de los mecanismos de gestión del suelo. 

 

Eficacia: Como resultado concreto frente a la meta programada, a 31 de diciembre se 

generaron 7,604 Has. de Espacio Público que corresponde al 79,70% de las 9,54 Has. 

programadas para la vigencia 2010, mediante la adopción de trece (13) Planes de 

Regularización y Manejo, dos (2) Planes de Implantación, un (1) proceso de Sustitución de 

zonas de uso público y dos (2) Planes Parciales de Desarrollo, representadas en plazoletas 

de cesión de uso público, en áreas privadas de uso público, área de cesión pública gratuita 

para parque, área libre privada de uso público y en cesión obligatoria del 8% y cesiones 

para mitigación de impactos representadas en áreas de cesión adicional ubicada en el 

mismo globo de terreno de la cesión obligatoria y cesión establecida como sobreancho de la 

alameda perimetral, sustitución de zonas de uso público. 

 

Eficiencia: La correcta generación y adecuación de Espacio Público a través de los 

instrumentos de planeación y de los mecanismos de gestión del suelo se refleja en el 

acompañamiento que realiza la Dirección del Taller del Espacio Público para la 

formulación y aprobación de los mismos con la asistencia a las reuniones citadas por las 

diferentes instancias internas, entidades y particulares, destacándose las reuniones 

solicitadas por la Dirección de Planes Maestros y Complementarios y la Dirección de 

Planes Parciales, en relación con los proceso de Planes de Regularización y Manejo , Planes 

de Implantación, Planes Parciales, Comité de Planes Parciales y Comité de Planes Maestros 

y Complementarios (Plan de Choque). 

 

Efectividad: La generación de espacio público a través de los instrumentos de planeación 

adoptados mejora la calidad de vida de los habitantes con la reducción del déficit de 

espacio público y la mitigación de impactos sobre el espacio público, en este caso las 

localidades beneficiadas durante el período fueron Tunjuelito, Chapinero, La Candelaria, 
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Usme, Kennedy, Barrios Unidos, Santafé, Rafael Uribe Uribe y Teusaquillo, Bosa, Suba y 

Antonio Nariño. 

 
Tabla 4. Impacto social del Plan Maestro durante la vigencia 2010 

 

Edades Género 
No. de 

beneficiarios 

Nivel socio-

económico 
Tipo de Equipamiento Localidad 

N/A N/A 
997693 1, 2, 3 y 4 

Parque metropolitano Mundo 

Aventura (Modificación) 
Kennedy 

N/A N/A 
143891 3, 4,y 5 

Parque metropolitano Simón Bolívar 

(Modificación) 
Teusaquillo 

N/A N/A 
616288 1, 2 y 3 

Parque metropolitano Arborizadora 

Alta 
Ciudad Bolívar 

N/A N/A 377704 1, 2 y 3 Parque zonal Molinos II Rafael Uribe Uribe 

N/A N/A 231435  Parque zonal La Estación Barrios Unidos, 

N/A N/A 997693 1, 2, 3 y 4 Parque zonal Castilla Kennedy 

N/A N/A 997693 1, 2, 3 y 4 Parque zonal San Ignacio Kennedy 

N/A N/A 
1018450 2, 3, 4, 5 y 6 

Centro Cultural Biblioteca Julio Mario 

Santo Domingo 
Suba 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Dirección del Taller del Espacio Público. Seguimiento PMR 2010.  

DANE - SDP. Proyecciones de población 2006 ï 2015 

 

5. Dificultades que se han presentado en la ejecución de los planes maestros y estrategias 

que se han implementado para superarlas 

 
Tabla 5. Dificultades en la ejecución del Plan Maestro y estrategias para superarlas. 

 
Dificultad  Estrategia para superarla Resultado 

El cálculo y fijación 

de los estándares 

necesarios para el 

correcto 

funcionamiento del 

planeamiento de los 

espacios públicos 

construidos. 

El Plan de Desarrollo estableció dos 

metas relacionadas con espacio 

p¼blico; la primera  la ñgeneraci·n y 

adecuación de espacio público, a 

través de los instrumentos de 

planeamiento y de los mecanismos de 

gesti·n del sueloò, y la segunda el 

ñdise¶o de nuevos parques, a trav®s 

de Planes Directores de Parquesò 

Incrementar los metros cuadrados de espacio 

público por habitante. 
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Dificultad  Estrategia para superarla Resultado 

El Decreto 546 de 2007 reglamenta 

las Comisiones Intersectoriales del 

Distrito Capital, entre estas, se 

encuentra la Comisión Intersectorial 

del Espacio Público donde el 

secretario de la SDP es el miembro y 

la Dirección del Taller del Espacio 

Público está a cargo de la secretaría 

técnica. De igual forma, este mismo 

Decreto crea la Unidad Técnica de 

Apoyo UTA, como instancia 

encargada de brindar el soporte 

técnico y logístico a la secretaría 

técnica para el oportuno y eficiente 

desarrollo de su labor. 

Entre el mes de marzo de 2010 y octubre de 

2010 se llevaron a cabo 5 Unidades Técnicas 

de Apoyo UTA. 

En diciembre de 2010 se llevó a cabo la 

comisión No. 41, en la que se presentó un 

balance de las reuniones de las UTAS y los 

diferentes avances así como que se ordenó 

desarrollar una UTA al inicio del 2011 para la 

definición de temas estratégicos de espacio 

público a desarrollar por cada entidad durante 

el año 2011. 

Igualmente, la DTEP participa por delegación 

de la SDP en la comisión intersectorial del 

Mundial de Fútbol Sub 20 a desarrollarse en 

el presente año, y adelanta la coordinación del 

plan de embellecimiento de la ciudad de 

acuerdo con las competencias de cada entidad 

involucrada. 

Coordinación Interinstitucional 

Con la Secretaría Distrital de Ambiente y el 

Jardín Botánico en el desarrollo, 

acompañamiento y coordinación del Manual 

de Silvicultura y la Cartilla de Arborización. 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Dirección del Taller del Espacio Público. 2011.  Bogotá D.C. 

 

Estrategias implementadas para superar las dificultades que se presentan para la ejecución 

del Plan Maestro de Espacio Público: 

 

1. Comisiones Intersectoriales de Espacio Público: 

 

La secretaría técnica de la Comisión Intersectorial del Espacio Público en cabeza de la 

Dirección del Taller del Espacio Público ha realizado la siguiente gestión y coordinación 

interinstitucional durante el año 2010: 

Entre el mes de marzo de 2010 y octubre de 2010 se llevaron a cabo 5 Unidades Técnicas 

de Apoyo UTA y se trataron los siguientes temas: 

1. Lustradores de Calzado; entidades relacionadas: DADEP, Secretaría de Gobierno, 

IPES, Alcaldías Locales, SDH. 

2. Cuestionamientos hechos por la SDH en la pasada Comisión Intersectorial de 

Espacio Público para las Zonas de Transición de Aprovechamientos 

Autorizados ZTAA ; entidades relacionadas: Secretaría de Gobierno, IPES, 

Alcaldías Locales. 

3. Proyecto de Aprovechamiento Económico del Espacio Público; entidades 

relacionadas: SDDE, SDCRD. 

4. Aporte de recursos para reubicación de módulos; entidades relacionadas: IPES, 

DADEP, IDU. 
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5. Presentación del IDT ante la UTA sobre la señalización turística peatonal para 

la zona piloto correspondiente a la Candelaria y su interconexión con el Centro 

Internacional; entidades relacionadas: SDDE, SDM, IDU, DADEP y el IDT. 

6. Publicidad Exterior Visual PEV ; entidades relacionadas: SDA, Secretaría de 

Gobierno, SDH. 

7. Exposición de la SDHT ante la UTA para el desarrollo de obras menores de 

espacio público; entidades relacionadas: Secretaría Distrital de Hábitat. 

8. Proyecto de Ley Espacio Público y Ventas Informales; entidades relacionadas: 

Secretaría de Gobierno, DADEP, IPES, SDE, SDH. 

9. Coordinación Interinstitucional: Con la Secretaría Distrital de Ambiente y el 

Jardín Botánico. 

6. Impacto ambiental generado por la adopción de cada plan maestro especificando los 

impactos ambientales, así como la protección a la Estructura Ecológica Principal 

generados en los planes maestros respectivos. 

El impacto ambiental generado a través de los Planes Directores de Parques Metropolitanos 

y Zonales relacionados con todas las localidades es positivo,  dado que mediante la 

adopción de estos por Decreto se apunta a la protección de la Estructura Ecológica 

Principal por hacer parte de la misma. 

Tabla 6.  Impacto ambiental generado por la adopción de cada plan maestro 

Escala Parque Localidad Has. Radicado 

Parque 

Metropolitano 

Mundo Aventura  
(Modificación) 

Kennedy 19,03 2-2010-30497 (18-08-2010) 

Simón Bolívar 

(Modificación) 
Teusaquillo 345,91 2-2010-30764 (19-08-2010) 

Arborizadora Alta  Ciudad Bolívar 34,14 2-2010-45813 (10-12-2010) 

Parque Zonal 

Molinos II  Rafael Uribe Uribe 1,03 

2-2010-45813 (10-12-2010) La Estación Barrios Unidos 0,7 

Castilla Kennedy 1,49 

San Ignacio Kennedy 1,8 2-2010-45329 (13-12-2010) 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Dirección del Taller del Espacio Público. PMR 2010 

 

7. Participación de las diferentes comunidades en la puesta en marcha del Plan Maestro, 

determinando los espacios de participación ciudadana realizados y especificados por 

cada UPZ y 8. Divulgación del Plan Maestro a la sociedad. 

 

La divulgación y participación en la puesta en marcha del Plan Maestro de Espacio Público 

a la sociedad se realiza mediante el diagnóstico y evaluación de las necesidades de Espacio 

Público en lo local y su articulación con el Plan de Desarrollo Local y el Plan de Desarrollo 

Disitrital, además del Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan Maestro de Espacio 

Público, esto de forma permanente. 
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Adicionalmente con la experiencia obtenida con el primer Foro de ñEspacio P¼blico y 

Sostenibilidadò, celebrado el 9 de julio de 2009 en la C§mara de Comercio, se ve la 

necesidad de dar continuidad buscando consensos, instrucción y dirección para las 

intervenciones en el, para que la ciudad se transforme y cualifique es necesario crear 

dinámicas de progreso y condiciones atractivas que apuesten por el mejoramiento integral 

del espacio público. Con ese fin, la administración Distrital, los gremios y la sociedad civil 

se encuentran para convenir rumbos de participación, planificación y gestión, orientar 

esfuerzos a la transformación positiva del territorio y acercar al menor plazo posible 

opciones de disfrute, de mejores condiciones de vida, de disponibilidad de espacios 

públicos necesarios y con el mismo compromiso perfilar mecanismos de sostenimiento. 

Tabla 7.  Estrategias de Participación 

No. Actividad de participación 
UPZ donde se 

realizo 

Fecha de 

realización 

1 

Se tenía programado como estrategia de participación la realización 

del "2° Foro Internacional de Espacio Público y Sostenibilidad", el 

cual no fue posible por la reducción en la totalidad de los recursos de 

inversión asignados para la vigencia 2010, en especial para el 

desarrollo de dicho evento.     

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Dirección del Taller del Espacio Público. Plan de Inversión (SIIP) 

2010 

Bogotá D.C. 

 

9. Cuantificación de predios afectados por regularización e implantaciones del Plan 

Maestro 

 

De otra parte no es conveniente hablar de ñafectaci·nò sino que se trata de instrumentos de 

planeamiento que le permitan a los nuevos y existentes dotacionales y nuevos usos su 

correcta regularización y/o implantación en la ciudad, sobre todo con la generación de 

espacio público. 

 

Como resultado concreto frente a la meta programada, a 31 de diciembre se generaron 

7,604 Has. de Espacio Público que corresponde al 79,70% de las 9,54 Has. programadas 

para la vigencia 2010, mediante la adopción de trece (13) Planes de Regularización y 

Manejo, dos (2) Planes de Implantación, un (1) proceso de Sustitución de zonas de uso 

público y dos (2) Planes Parciales de Desarrollo, representadas en plazoletas de cesión de 

uso público, en áreas privadas de uso público, área de cesión pública gratuita para parque, 

área libre privada de uso público y en cesión obligatoria del 8% y cesiones para mitigación 

de impactos representadas en áreas de cesión adicional ubicada en el mismo globo de 

terreno de la cesión obligatoria y cesión establecida como sobreancho de la alameda 

perimetral, sustitución de zonas de uso público. 
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Tabla 8. Predios afectados por la adopción de Planes de Regularización y Manejo (PRM)  y Planes de 

Implantación (PI) en el marco del Plan Maestro 

 

Nombre del proyecto 

Instrum

ento de 

Planeam

iento 

Estado del proceso 
No. de 

Predios 

afectados  

Dirección 

En 

trám

ite 

Adoptado Predio (s) 

Sede Administrativa del Comando de 

Policía Metropolitana de Bogotá ï 

MEBOG-, localidad de Teusaquillo. 

PI 

  

Resolución No. 

0704 del 03 de 

marzo de 2010. 

1 
Carrera 55 No. 22 - 93. 

(M.I: 50C - 1316974) 

Almacén Home Center, ubicado en la 

Calle 33 No. 6 B ï 04 de Bogotá 

D.C., localidad de Santafé. 

PI 

  

Resolución No 

1134 del 28 de 

mayo de 2010.  

1 
Calle 33 No. 6 B -04 . 

(M.I:50C - 218381)  

Centro Policlínico del Olaya, 

Localidad de Rafael Uribe Uribe. 
PRM 

  

Resolución No. 

0388 del 03 de 

febrero de 2010 

11 

CR 20 No. 23 - 04 Sur. 

(M.I:50S - 317410)  

CR 20 No. 23 - 07 Sur. 

(M.I: 50S - 40509339) 

CR 20 No. 22 - 38 Sur. 

(M.I:50S - 40149824)  

CR 20 No. 22 - 54 Sur. 

(M.I:50S - 40149683)  

CR 20 No. 22 - 76 Sur. 

(M.I: 50S - 281140) 

CR 20 No. 22 - 88 Sur. 

(M.I:50S - 93010)  

CR 19 No. 22 - 97 Sur. 

(M.I: 50S -1044188) 

CR 20 No. 24 - 24 Sur. 

(M.I:50S -89420)  

CR 20 No. 24 - 30 Sur. 

(M.I:50S -403372449)  

CR 20 No. 24 - 42 Sur. 

(M.I:50S -8090)  

CR 19 No. 24 - 25 Sur. 

(M.I:50S -302297)  

Frigor²fico matadero El Triunfoò, 

ubicado en la localidad de Usme. 
PRM 

  

Resolución No. 

0845 del 09 de 

abril de 2010. 

1 
CR 6 H Este  No. 113 - 20 

Sur. (M.I: 50S -871248) 

Universidad Santo Tomás, Sede 

Central, Localidad de Chapinero. 
PRM 

  

Resolución No. 

0964 del 03 de 

mayo de 2010. 

12 

50C - 1228455 

50C - 0746938 

50C - 1228456 

50C - 1619616 

50C - 1619615 

50C - 156928 

50C - 0239792 

50C - 337632 

50C - 118191 
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Nombre del proyecto 

Instrum

ento de 

Planeam

iento 

Estado del proceso 
No. de 

Predios 

afectados  

Dirección 

En 

trám

ite 

Adoptado Predio (s) 

50C - 1523576 

50C - 1523576 

50C - 921226 

Hospital Occidente de Kennedy, 

ubicado en la localidad de Kennedy. 
PRM 

  

Resolución No. 

0970 del 03 de 

mayo de 2010 

1 50S - 40349740 

Fundación Universitaria del Área 

Andina, ubicado en las localidades de 

Chapinero y Barrios Unidos. 

PRM 

  

Resolución No. 

1014 del 14 de 

mayo de 2010 

17 

CLL 71 No 12-81. (M.I: 

50C - 1638183) 

CLL 71 No 13-21.  (M.I: 

50C - 1638183) 

CLL 70 No 13-

21/27/35/41. (M.I: 50C - 

1638183) 

CLL 70 A No 13-24. 

(M.I: 50C - 1638183) 

CLL 70 A No 13-28.  

(M.I: 50C - 1638183) 

Transversal 15 No. 69-

31/35/37/45. (M.I:50C - 

1638149) 

Carrera 15 No. 69-40 

Transversal 15 No. 70-10. 

(M.I:50C - 1248161) 

Transversal 15 No. 70-20. 

(M.I:50C - 316700) 

Transversal 15 No. 70-

32/34. (M.I:50C - 

615997) 

Transversal 15 No. 70-

38/44. (M.I:50C - 

111955) 

Transversal 15 No. 70-52 

(M.I:50C - 578948) 

Transversal 15 No. 70-

58/60. (M.I:50C - 

321389) 

Transversal 15 No. 70-64. 

(M.I:50C - 191208) 

Calle 71  No 14-29.   

(M.I:50C - 540470) 

Avenida 13 No. 70-37. 

(M.I:50C - 252728) 

Avenida 13 No. 70-41. 

(M.I:50C - 106896)  

Frigorífico Guadalupe, ubicado en la PRM   Resolución No. 2 Carrera 59 A No. 45A-85 
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Nombre del proyecto 

Instrum

ento de 

Planeam

iento 

Estado del proceso 
No. de 

Predios 

afectados  

Dirección 

En 

trám

ite 

Adoptado Predio (s) 

localidad de Tunjuelito.  1339 del 12 de 

julio de 2010 

Sur. (M.I: 50S - 

40010724) 

CLL 57 R Sur No. 70-91. 

(M.I:50S - 991114) 

Defensor²a del Pueblo, Sede Centralò, 

ubicado en la localidad de Chapinero.  
PRM 

  

Resolución No. 

1377 del 22 de 

julio de 2010 

1 
CLL 55 No. 10-32. 

(M.I:50C-478216) 

Universidad Externado de Colombia, 

estableciendo las normas aplicables 

para el predio ubicado en la carrera 

3E No.15-22, ubicado en la localidad 

La Candelaria. 

PRM 

  

Resolución No. 

1756 del 22 de 

septiembre de 

2010 

1 CR 3E No.15-22 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 

CENTRAL - SEDE CENTRO, 

ubicado en la Localidad No. 3 

Santafé. 

PRM 

  

Resolución No. 

2278 del 23 de 

diciembre de 

2010 

15 

50C-1577260 

50C-1034355 

50C-112941 

50C-412264 

50C-1359159 

50C-1595004 

50C-501187 

50C-25885 

50C-411516 

50C-1320570 

50C-250671 

Corporación Escuela Ecuestre Bacatá 

ubicada en la carrera 74 No. 163-51 

de Bogotá D.C.",ubicado en la 

Localidad de Suba. 

PRM 

  

Resolución No. 

2279 del 23 de 

diciembre de 

2010 

1 
CR 74 No. 163-51.       

(M.I: 50N-735451) 

Plaza de Mercado Doce de Octubre, 

ubicada en la localidad No. 12 

Barrios Unidos de Bogotá D.C. 

PRM 

  

 Resolución 

No. 2336 del 

29 de 

diciembre de 

2010 

1 
CLL 73 No. 51-27.       

(M.I:50C-826895) 

Plaza de Mercado San Carlos, 

localidad de Tunjuelito. 
PRM 

  

Resolución 

No.2359 del 

31de diciembre 

de 2010 

1 
CR 19B No. 50 A 39 Sur. 

(M.I:50S-821511) 

Iglesia Universal Reino de Dios, 

localidad de Antonio Nariño. 
PRM 

  

Resolución 

No.2361 del 31 

de diciembre de 

2010 

1 

Avenida Carrera 14 No. 

19A - 90 Sur. (M.I: 50S-

82732) 

Palestina, ubicado en la localidad de 

Bosa. 
PP 

  

Decreto 

Distrital No. 

575 del 30 de 

diciembre de 

2010 

150 

Se adjunta copia parcial 

de la resolución 575 del 

30 de Diciembre del 2010 

donde se encuentran las 

Matriculas Inmobiliarias 
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Nombre del proyecto 

Instrum

ento de 

Planeam

iento 

Estado del proceso 
No. de 

Predios 

afectados  

Dirección 

En 

trám

ite 

Adoptado Predio (s) 

El Santuario, ubicado en la localidad 

de Suba. 
PP 

  

Decreto 

Distrital No. 

576 del 30 de 

diciembre de 

2010 

15 

Chip: AAA0131TKAF 

AAA0157HWRU 

AAA0157HWSK 

AAA0144KYSY 

AAA0157HWTO 

AAA0142FYFT 

AAA0142FYUZ 

AAA0142FYWF 

AAA0131THTD 

Cumbre lote 5A 

La Cumbre* 

AAA0131UNJH 

AAA0131UNJH 

AAA0163BKCN 

AAA0144KTWF 

Proceso de sustitución de una zona de 

uso público correspondiente al CAMI 

PABLO VI BOSA, ubicado en la 

Urbanización Nueva Granada Pablo 

VI Bosa de la Localidad de Bosa, en 

la Calle 70A Sur No. 77I  26. 

PS 

  

Resolución No. 

1912 del 22 de 

octubre de 

2010 

Una (1) 

Centro de 

salud zona 

verde. 

Calle 70A Sur No. 77I  

26. 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Dirección de Planes Maestros y Complementarios; Planes 

Parciales; Taller del Espacio Público. PMR. 2010.  Bogotá D.C. 

 

10. Articulación del Plan Maestro con el marco de gasto de mediano plazo y los planes  

operativos 

 

En desarrollo de la meta Plan de Desarrollo Distrital ñBOGOTê POSITIVA: PARA 

VIVIR MEJORò 2008-2012, el Plan Operativo estableció como meta para el año 2010, 

 

Tabla 9.  Articulación metas Plan Maestro, Planes Operativos Anuales y Proyectos de 

Inversión 

Meta plan maestro (PDD) Meta plan operativo anual Nombre de proyecto de inversión  

Diseñar 58 parques nuevos, a través de 

Planes Directores de Parques. 

Diseñar 7 parques nuevos, a través de 

Planes Directores de Parques 

Articulación, seguimiento e 

instrumentación a las políticas y 

proyectos relacionados con los 

sistemas generales de la ciudad. 

Generar y adecuar 105 hectáreas de 

espacio público, a través de los 

instrumentos de planeación y de los 

mecanismos de gestión del suelo 

Generar y adecuar 9,54 hectáreas de 

espacio público, a través de los 

instrumentos de planeamiento y de los 

mecanismos de gestión del suelo. 

Articulación, seguimiento e 

instrumentación a las políticas y 

proyectos relacionados con los 

sistemas generales de la ciudad. 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Dirección del Taller del Espacio Público. POA (SIIP) 2010.  Bogotá D.C. 
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Foto: Dirección de Planes Maestros y Complementarios 
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A continuación, remitimos el informe de las actividades desarrolladas en la vigencia 2010 

realizado por la Secretaría de Movilidad y compilado por la Dirección de Planes Maestros y 

Complementarios; en cumplimiento de los parámetros definidos por el Acuerdo 223 de 

2006 y los objetivos y metas propuestas en el Decreto 319 de 2006: ñPlan Maestro de 

Movilidadò. 
 

1. Recursos asignados por proyecto y recursos efectivamente ejecutados para la 

respectiva vigencia fiscal 

Dentro de los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de Movilidad se encuentra el 

proyecto 339 ïImplementación del Plan Maestro De Movilidad para Bogotá con visión 

regional, el cual tiene como objetivo la implementación de los proyectos definidos en el 

Plan Maestro de Movilidad, mediante la concreción de las políticas, estrategias, 

programas, proyectos y metas relacionados con la movilidad del Distrito Capital y la 

Región-Capital, y establecer las normas generales que permitan alcanzar una movilidad 

segura, equitativa, inteligente, articulada, respetuosa del medio ambiente, 

institucionalmente coordinada y financiera y económicamente sostenible para Bogotá y 

para la Región, sin embargo, es importante anotar que mediante otros proyectos de 

inversión cómo son el 1165 Promoción de la Movilidad segura y prevención de la 

accidentalidad vialy el 7254 Modernización, expansión y mantenimiento del sistema 

integral de control de tránsito se llevan a cabo actividades que apuntan al cumplimiento del 

Plan Maestro de Movilidad. 

Tabla 1.  Cuadro comparativo entre recursos asignados por proyecto y recursos 

efectivamente ejecutados para la vigencia fiscal 2010 de acuerdo a las metas establecidas 

por el Plan Maestro 

No. Nombre del proyecto 
Recursos asignados 2010 

(En Precios Constantes) 

Recursos ejecutados 2010 

(En Precios Constantes) 

339 

Formulación e implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para Bogotá con 

visión regional 

$ 26.580.000.000,00 $ 21.113.330.580,00 

1165 
Promoción de la Movilidad segura y 

prevención de la accidentalidad vial 
$ 11.124.000.000,00 $ 10.463.830.430,00 

7254 

Modernización, expansión y 

mantenimiento del sistema integral de 

control de tránsito 

$ 129.846.693.294,00 $ 129.786.762.456,00 

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad.Oficina Asesora de Planeación.   2010.  Bogotá D.C. 
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2.  Inversiones proyectadas para la siguiente vigencia y recursos disponibles 

Para la implementación del Plan Maestro de Movilidad, dentro del presupuesto de la 

vigencia 2011, la Secretaría Distrital de Movilidad cuenta con $$ 28.839.679.000,00en el 

Proyecto de inversión 339 -  Implementación del Plan Maestro de Movilidad para Bogotá, 

que se complementa con las acciones que se realizan a través de otros proyectos de 

inversión, para los cuales se cuenta con una apropiación aproximada de $121.000 millones, 

que cubrirán actividades relacionadas con los proyectos establecidos dentro del Plan 

Maestro. 

Tabla 2. Cuadro comparativo entre inversiones proyectadas para 2011 y recursos 

disponibles 2011, a partir de las metas definidas en el Plan Maestro 

 
No. Nombre del proyecto Recursos proyectados 2011 

339 
Formulación e implementación del Plan Maestro De 

Movilidad para Bogotá con visión regional 
$ 28.839.679.000,00 

1165 
Promoción de la Movilidad segura y prevención de la 

accidentalidad vial 
$ 11.022.953.000,00 

7254 
Modernización, expansión y mantenimiento del sistema 

integral de control de tránsito 
$ 110.387.780.000,00 

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad.   Oficina Asesora de Planeación. 2010.  Bogotá D.C. 

3. Comparativo de metas fijadas por vigencia fiscal, frente a metas cumplidas 

Tabla 3.  Comparativo de metas fijadas por Plan Maestro para la vigencia fiscal 2010, 

frente a metas cumplidas del Plan Maestro en dicha vigencia 

Meta fijada para la vigencia 2010 

Meta 

cumplida 

vigencia 

2010 

Cronograma 

Avanzar en un 30% en las tareas de unificación del Sistema de Recaudo del 

sistema de transporte público colectivo 
100,00% Ene - Dic. 2010 

Adelantar un 15% de las actividades para la organización de las rutas para la 

operación del transporte público, disminuyendo la sobreoferta de buses del 

servicio público existente.  

100,00% Ene - Dic. 2010 

Avanzar en un 40% en la actividades de integración del Sistema tarifario de 

transporte público, colectivo y masivo  
100,00% Ene - Dic. 2010 

Realizar un 50% de las actividades que promuevan la democratización del 

100% del SITP  
100,00% Ene - Dic. 2010 

Implementar el 50% del plan de mejoramiento de la Carrera 7 112,60% Ene - Dic. 2010 

Realizar 1 campaña de capacitación a los conductores 100,00% Ene - Dic. 2010 

Avanzar en un 30% en la actividades tendientes a la contratación de la  

primera fase del proyecto Metro 
57,66% Ene - Dic. 2010 

Evaluar el 100% de los sectores susceptibles de reglamentar para cargue / 

descargue 
100,00% Ene - Dic. 2010 
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Meta fijada para la vigencia 2010 

Meta 

cumplida 

vigencia 

2010 

Cronograma 

Socialización y sensibilización al 100% de los empresarios de transporte 

individual de las estrategias del PMM 
100,00% Ene - Dic. 2010 

Avanzar en un 100% en las actividades para la determinación de la Matriz 

Origen Destino OD  de carga 
100,00% Ene - Dic. 2010 

Avanzar en el 100% de la formulación del Plan de Acción para la 

Optimización de la red de ciclorutas, de acuerdo a las actividades 

programadas 

34,00% Ene - Dic. 2010 

Realizar en un 100% el estudio de factibilidad para un sistema de transporte 

por cable aéreo 
100,00% Ene - Dic. 2010 

Implementar  en un 58% el  Sistema Integrado de Información  Urbano 

regional - SIMUR 
100,00% Ene - Dic. 2010 

Desarrollar en un 100% el Sistema Gestión Ambiental para Transporte de 

Sustancias Peligrosas  con el fin de prevenir y controlar los impactos y el 

nivel de riesgo generado por el transporte de este éste tipo de sustancias. 

40,00% Ene - Dic. 2010 

Elaboración del 100% de los diseños técnico, legal y financiero para la 

implementación de un plan de gestión integral de aceites usados 

(carburantes, lubricantes) llantas, neumáticos y baterías para el sector 

movilidad. 

70,00% Ene - Dic. 2010 

Contratar en un 100% la consultoría para la evaluación escenarios 

alternativos para la sustitución de los vehículos de tracción animal fase II. 
46,00% Ene - Dic. 2010 

Realizar  13 campañas pedagógicas en seguridad vial 138,00% Ene - Dic. 2010 

Formar 400 docentes de colegios en seguridad vial escolar como proyecto 

pedagógico. 
100,00% Ene - Dic. 2010 

Reducir la tasa de mortalidad por accidentes de tránsito 5,1 (línea base 2007) 

a  4,08 muertos por cada 10.000 vehículos (20% menos) 
116,91% Ene - Dic. 2010 

Reducir la tasa de morbilidad por accidentes de tránsito de 167,8 (Línea base 

2007) a 134,24 heridos por cada 10.000 vehículos (20% menos) 
108,82% Ene - Dic. 2010 

Revisar el 85% de los estudios de tránsito relacionados con proyectos POT 101,17% Ene - Dic. 2010 

Implementar un (1) Centro de Investigaciones en Seguridad Vial al interior 

de la SDM 
100,00% Ene - Mar 2010 

Informar a 2'000.000 de ciudadanos en cultura ciudadana para la movilidad 

y la seguridad vial a través de módulos temáticos específicos. 
164,62% Ene - Dic. 2010 

Formar 464.000 ciudadanos en normas de tránsito, comportamiento seguro 

en espacio público, participación en movilidad, procesos de 

corresponsabilidad y Plan Maestro de Movilidad 

108,89% Ene - Dic. 2010 

Realizar 8 Auditorías de Seguridad Vial y/ o análisis de puntos críticos que 

permitan generar recomendaciones para disminuir los riesgos de 

accidentalidad vial en sectores o puntos considerados como críticos por 

accidentalidad vial. 

100,00% Ene - Dic. 2010 

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad.  Oficina Asesora de Planeación.  2010.  Bogotá D.C. 
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4. Impacto social generado a través de los diferentes proyectos ejecutados y en 

cumplimiento de las normas contenidas en el referido plan 

De manera general y de acuerdo con el Plan Maestro de Movilidad, el impacto social se 

enmarca en los beneficios de la población por las medidas en transporte motorizado y no 

motorizado, evaluados en términos de disminución de accidentalidad, aumento en la 

velocidad,  disminución del tiempo de desplazamiento, mejoramiento en la calidad de vida, 

entre otros, así mismo, con los indicadores que se proponen en dicho documento (Decreto 

319 de 2004), para el control, seguimiento y evaluación de la ejecución y el cumplimiento 

de las metas contempladas por el Plan Maestro de Movilidad, las entidades del sector 

aplicarán dentro del Sistema de Información Integrado de Movilidad Urbano y Regional el 

Sistema de Indicadores de Gestión que determinará la eficacia, la eficiencia y la efectividad 

de la gestión. 

4.1. Metro 

El impacto que puede producir un metro depende de su planificación, costo, diseño, 

equipos y del proceso constructivo, entre otros factores. Los estudios se orientarán a 

proponer un sistema que reduzca o minimice los impactos negativos y potencie los 

positivos. Dentro de los impactos sociales, se destaca la calidad de vida a través de la 

reducción en los tiempos de traslado, incremento en el empleo directo e indirecto derivado 

de los trabajos de construcción, operación y mantenimiento del metro, reducción de la 

accidentalidad. 

4.2 Sistema Integrado de Transporte Público Colectivo 

El PMM establece un enfoque estratégico para el sistema de transporte de la ciudad que se 

basa en Conferir al transporte público el papel de eje estructurador del sistema de 

movilidad, articulando los diferentes modos. De acuerdo con lo anterior, se estima un 

impacto en la reducción de la congestión, accidentalidad y deterioro del pavimento. 

4.3. Ordenamiento Logístico de la Ciudad 

Con la aplicación del Decreto 034 de 2009, por el cual se regula el tránsito de vehículos de 

carga en el área urbana de Bogotá, y bajo el lineamiento de política para el ordenamiento de 

la logística urbana del transporte de carga y distribución de mercancías, establecidas en el 

Plan de Ordenamiento Logístico formulado en el Plan Maestro de Movilidad, se espera 

obtener impactos sociales en: 

¶ Seguridad vial y movilidad: La medida segrega el transporte de carga de otro tipo de 

vehículos a partir de las 5:00 pm, es decir una hora antes de la restricción vigente previa 

al decreto 34 de 2009, que establecía la restricción a partir de las 6:00 pm. Esta 

segregación generaría que los accidentes que involucren vehículos de transporte de 
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carga no se incrementen e inclusive disminuyan. Así mismo, define unos lineamientos 

para el transporte de maquinaria de construcción o industrial que mejoran la seguridad 

en su operación. 

Igualmente, se exceptúa de la restricción a vehículos que realicen obras públicas y presten 

servicios públicos, contribuyendo con la eficiencia de las obras y servicios de mayor 

magnitud en la ciudad. 

Se contribuye con la eficiencia en la distribución de mercancías, gracias al incremento de la 

capacidad de carga a partir de la cual se restringía la circulación de los vehículos que 

circulan sin restricción, se incrementó de 5 a 7 toneladas 

4.4. Optimización de las Ciclorutas 

Con el proyecto de Optimización de las CicloRutas se pretende mejorar la circulación de 

los ciclousuarios y se podrán conectar los orígenes y destinos requeridos por los mismos, 

incrementar la participación de viajes en bicicleta, considerando sus ventajas económicas,  

sociales y bienestar social. 

Igualmente el estudio pretende articular la red de CicloRutas al sistema de transporte 

público de la ciudad como alimentador del mismo. 

4.5. Estacionamientos 

Con las directrices del PMM las bahías que cumplan con los criterios de movilidad, 

urbanismo y seguridad vial establecidas previamente, podrán habilitarse para el 

estacionamiento, ofreciendo a los usuarios una alternativa de parqueo de forma organizada 

y sujeta a cobro.Con el estacionamiento en vía, la entidad inicia la conformación de una red 

de estacionamiento. 

Cuando los vehículos ocupan un carril para estacionar en vías con altos flujos vehiculares, 

la velocidad disminuye y aumenta el tiempo de desplazamiento. Además, cada maniobra 

que realiza un vehículo para estacionar en la vía o en el espacio público, implica que los 

demás disminuyan su velocidad de recorrido y por consiguiente, los tiempos de 

desplazamiento entre sus orígenes y destinos sean mayores. 

Organizando el parqueo en vía, se tendrán mejoras en la velocidad de desplazamiento de 

los usuarios, disminución de la congestión, menores tiempos de viaje y por consiguiente 

mayor productividad de los usuarios. 

Se pretende optimizar la oferta, haciendo que los espacios de estacionamiento ubicados en 

vía pública sean de uso exclusivo para la corta estancia y los parqueaderos fuera de vía para 

los de larga estancia. 
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Se propone una tarifa regulada para el estacionamiento en vía y la fijación de topes 

máximos de tarifa para el estacionamiento fuera de vía. 

4.6. Redes Ambientales para Peatones Seguras 

Las RAPS aportan a la calidad de vida de las comunidades donde se implantan (salud, 

educación, servicios culturales, seguridad desde la cultura ciudadana), a partir del 

mejoramiento de la oferta espacial urbana y de las actividades culturales que en ellas se 

desarrollen y de las condiciones de su uso social. 

4.7. Agendas Locales de Movilidad 

La implementación de estos proyectos permitirá la participación ciudadana en la definición 

de estrategias de mejoramiento de la movilidad tanto al interior de cada una de las 

localidades de la ciudad como a nivel regional. 

5. Dificultades que se han presentado en la ejecución de los Planes Maestros y 

estrategias que se han implementado para superarlas 

 

La implementación del Plan Maestro de Movilidad requiere desarrollar una serie de 

estudios técnicos que en algunos casos se deben traducir en la generación y expedición de 

normatividad que impulse el desarrollo de los proyectos.  En este sentido, deben surtir una 

serie de trámites que puede conllevar mayor tiempo en su implementación. 

 

De acuerdo con sus competencias, varias entidades de orden Distrital, principalmente, 

deben realizar la revisión, hacer recomendaciones y/o aprobaciones de un alto volumen de 

documentación que hace parte de los estudios, lo que se traduce en un procedimiento 

complejo para la ejecución de los proyectos. 

Considerando los grandes cambios que implica el desarrollo de los proyectos del Plan 

Maestro de Movilidad, estos son concertados previamente entre la Administración Distrital, 

la ciudadanía y múltiples sectores económicos y gremiales de orden Distrital y Nacional, 

circunstancia que impacta la toma de decisiones y el avance de los proyectos. 

Å La implementaci·n del Plan Maestro de Movilidad requiere desarrollar una serie de 

estudios técnicos que en algunos casos se deben traducir en la generación y expedición de 

normatividad que impulse el desarrollo de los proyectos.  En este sentido, deben surtir una 

serie de trámites que puede conllevar mayor tiempo en su implementación. 

 

Å De acuerdo con sus competencias, varias entidades de orden Distrital, principalmente, 

deben realizar la revisión, hacer recomendaciones y/o aprobaciones de un alto volumen de 

documentación que hace parte de los estudios, lo que se traduce en un procedimiento 

complejo para la ejecución de los proyectos. 
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Å Considerando los grandes cambios que implica el desarrollo de los proyectos del Plan 

Maestro de Movilidad,  éstos son concertados previamente entre la Administración 

Distrital, la ciudadanía y múltiples sectores económicos y gremiales de orden Distrital y 

Nacional, circunstancia que impacta la toma de decisiones y el avance de los proyectos. 

6. Impacto ambiental generado por la adopción de cada plan maestro especificando los 

impactos ambientales, así como la protección a la Estructura Ecológica Principal 

generados en los planes maestros respectivos. 

No se registra el reporte de información. 

7. Participación de las diferentes comunidades en la puesta en marcha de los Planes 

Maestros y Divulgación del Plan Maestro de Movilidad 

Tabla 6.  Participación de las diferentes comunidades en la puesta en marcha de los Plan 

Maestro 

No. Actividad de participación 
Localidades 

donde se realizó 

No. de 

personas 

formadas 

Fecha de 

realización 

1 

6.1. Capacitación en Plan Maestro de 

movilidad, Movilidad Segura y 

Participación Los Centros Locales de 

Movilidad adelantaron actividades y 

acciones con el objetivo de capacitar en 

espacios comunitarios (comedores, JAC, 

bibliotecas, grupos juveniles, 

organizaciones, etc.) a los ciudadanos de las 

diferentes localidades de Bogotá,  en Plan 

Maestro de Movilidad, Movilidad Segura y 

Participación en Movilidad.  Se formaron 

29.294 ciudadanos a partir de diferentes 

actividades como talleres, conversatorios, 

jornadas lúdico-pedagógicas, entre otros. la 

localidad con más ciudadanos capacitados 

fue Usaquén (2638) seguida por Kennedy 

(2259)  

Usaquén 2.638 

Ene - Dic. 2010 

Chapinero 803 

Santafé 1.046 

San Cristóbal 1.697 

Usme 1.675 

Tunjuelito 1.532 

Bosa 1.407 

Kennedy 2.259 

Fontibón 1.564 

Engativá 1.315 

Suba 2.129 

Barrios Unidos 893 

Teusaquillo 930 

Mártires 1.553 

Antonio Nariño 1.588 

Puente Aranda 2.260 

La Candelaria 368 

Rafael Uribe 

Uribe 1.377 

Ciudad Bolívar 2.180 

Sumapaz 80 

Total 29.294 

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad ï Dirección de transporte e infraestructura ï Dirección de  

Seguridad vial ï Dirección de Servicio al ciudadano 2010.  Bogotá D.C. 

http://www.enda.atarraya.org/Chapinero.html
http://www.enda.atarraya.org/Santafe.html
http://www.enda.atarraya.org/San_Cristobal.html
http://www.enda.atarraya.org/Usme.html
http://www.enda.atarraya.org/Tunjuelito.html
http://www.enda.atarraya.org/Bosa.html
http://www.enda.atarraya.org/Kennedy.html
http://www.enda.atarraya.org/Fontibon.html
http://www.enda.atarraya.org/Engativa.html
http://www.enda.atarraya.org/Suba.html
http://www.enda.atarraya.org/Barrios_unidos.html
http://www.enda.atarraya.org/Teusaquillo.html
http://www.enda.atarraya.org/martires.html
http://www.enda.atarraya.org/antonio_narino.html
http://www.enda.atarraya.org/puente_aranda.html
http://www.enda.atarraya.org/candelaria.html
http://www.enda.atarraya.org/uribe_uribe.html
http://www.enda.atarraya.org/uribe_uribe.html
http://www.enda.atarraya.org/ciudad_bolivar.html
http://www.enda.atarraya.org/Sumapaz.html
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Capacitación a Conductores: 

 

De acuerdo con lo formulado en el Plan Maestro de Movilidad, en su artículo 67 estipula 

que la Secretaria de Movilidad, en coordinación con la Secretaría de Educación, 

ñPromover§  la realización de programas de capacitación para los conductores de  vehículos 

de servicio público, tendientes a mejorar de manera integral, su formación y competencia, 

sin perjuicio de la iniciativa que en  el mismo sentido y de forma coordinada con esa 

entidad, realicen las empresas de transporteò. 

 

La Secretaria Distrital de Movilidad contrató en el año 2008 la capacitación en los ciclos de 

educación básica II (Primaria), III (Gados 6º y 7º de secundaria) y IV (Grados 8º y 9º de 

secundaria), cuyo resultados fueron la inscripción y matrícula de 1664 estudiantes de los 

cuales cumplieron con las horas de asistencia y obtuvieron resultados aprobatorios 1038 en 

el Ciclo III y 826 en el Ciclo IV.  

En el año 2010 y desde agosto de 2009, culminó una nueva etapa en la capacitación de 

conductores,  en los ciclos de educación básica primaria y secundaria y media, cuyos 

resultados fueron la inscripción y matrícula de 1975 estudiantes, de los cuales 1594 

cumplieron con las horas de asistencia y obtuvieron resultados aprobatorios en los 

diferentes ciclos. Se considera significativo resaltar que 1035 se graduaron como 

bachilleres académicos 

 

Cultura Ciudadana: Mediante el Grupo ñOla Naranja-Misión para la cultura 

ciudadana de la Movilidadò 

 

Se propone fomentar cambios en las actitudes, valores y comportamientos de los 

ciudadanos frente a la movilidad entendiéndola no solo como un fenómeno de tránsito de 

un lugar a  otro, sino como un hecho social en el que la interacción entre personas o actores 

de la vía tienen un impacto en la vida, la seguridad, la convivencia y la dignidad de toda la 

ciudadanía. 

 

A la fecha se tienen un total de 170,919 personas formadas y 3ô292,514 personas 

informadas por la Ola Naranja. 

 

Formar docentes de colegios en seguridad vial escolar como proyecto pedagógico. 

 

A través del convenio 1252 de 2009 con la Universidad Distrital en el desarrollo de uno de 

sus componentes, en el año 2010 se realizó la formación de cuatrocientos (400) docentes y 

doscientas (200) personas de la comunidad educativa, la cual comprende padres de familia 

y estudiantes en seis localidades del Distrito (Kennedy, Engativá, Usme, Antonio Nariño, 

Suba y Bosa). 
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Realizar  campañas pedagógicas en seguridad vial 

 

Se han realizado en el 2010, 17 campañas enfocadas a los diferentes actores de la vía y 

principalmente al reforzamiento de la cultura ciudadana 

 

1. Campaña del conductor de transporte público.   

2. Campaña de peatones.   

3. Campaña ciclistas.   

4. Campaña mal parqueados.    

5. Campaña consumo responsable de alcohol.   

6. Campaña motociclistas "No es cuestión de moda, es cuestión de seguridad".  

7. Campaña en Seguridad Vial del SITP.   

8. Campaña en Seguridad Vial para personas en condiciones de discapacidad  

9. Campañas Comunidad educativa  

10. Campañas en Seguridad Vial dirigida a formación empresarial y a servidores públicos  

11. Campaña de formación en pedagogía en Seguridad Vial para adultos mayores  

12. Campaña Obrando Ando "sensibilización de la población en general sobre el impacto 

de las obras"  

13. Campaña "De la vida todos somos responsables" (dirigida a todos los usuarios de la 

vía).  

14. Dame una manito (Peatones-niños).  

15. Abróchame a la vida (Conductores- menores de edad) 16. Distractores al volante, 

peligro constante (conductores)  

17. Mujeres positivas (conductores) 

 

Movilidad Reducida 

 

En el transcurso del año 2010 se lideraron 5 proyectos a través de los cuales, se tiene 

durante el año 2010 una cifra de 13.758 personas formadas con protocolos específicos en el 

tema, dirigido a facilitadores, adultos mayores, niños con déficit cognitivo, personas con 

limitación visual, auditiva y motriz entre otros. 

 

Capacitaciones a los actores que actúan como agentes en el modelo funcional del SITP 

 

El Diplomado en Gestión de Empresas de Transporte Urbano para la Modalidad SITP,  

finalizó en mayo de 2010, se inscribieron 180 personas, y se entregaron diplomas de 

certificación a 153 personas que cumplieron con los requisitos de asistencia.  

 

El Diplomado fue de carácter gratuito para los interesados y se certificó por la Universidad 

Distrital y la Secretaría Distrital de Movilidad. 
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Se terminó la atención a los pequeños propietarios en la Plaza de los Artesanos donde se 

brindó asesoría, acompañamiento y apoyo a los actores del SITP. 

 

Se facilitó en la plaza de artesanos espacios de negocio para  los operadores y los 

propietarios enmarcado en las estrategias participativas en el SITP. 

 

Se finalizó la divulgación y sensibilización del sistema integrado de transporte público a 

conductores de transporte público de la ciudad dentro del CONVENIO DE ASOCIACIÓN 

No. 338 DE 2010 SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE  

MOVILIDAD Y DISTMA DESARROLLO INVESTIGACIÓN SALUD TRABAJO Y 

MEDIO AMBIENTE. Conductores capacitados convenio 388: 10.387 

 

8. Divulgación de los planes maestros a la sociedad. 

 
No reporta información correspondiente a este ITEM. 

 

9. Cuantificación de predios afectados por regularizaciones e implantaciones en cada 

plan maestro 

 

No aplica según informe de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

10. Articular cada Plan Maestro, Plan de Acción, Plan de Desarrollo Distrital  y 

Proyectos de Inversión 

Tabla 7.  Articulación de metas del Plan Maestro, Plan de Acción, Plan de Desarrollo 

Distrital  y Proyectos de Inversión 
Meta Plan Maestro de 

Movilidad  

Meta Plan de Acción del 

PMM  

Meta Plan de Desarrollo 

Distrital Bogotá Positiva 

Nombre de proyecto de 

inversión  

Estructuración técnica, 

jurídica y financiera de la 

concesión para la operación 

integrada de las rutas del 

servicio flexible 

complementario: mediana 

capacidad, baja capacidad 

internas y baja capacidad 

externas. 

Avanzar en un 30% en las 

tareas de unificación del 

Sistema de Recaudo del 

sistema de transporte 

público colectivo 

Unificar el sistema de 

recaudo del sistema de 

transporte público 

colectivo. 

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Adelantar un 15% de las 

actividades para la 

organización de las rutas 

para la operación del 

transporte público, 

disminuyendo la sobreoferta 

de buses del servicio 

público existente.  

Organizar las rutas para la 

operación del transporte 

público, disminuyendo la 

sobreoferta de buses del 

servicio público existente. 

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Estudios técnicos para el 

diseño conceptual y de 

detalle de las rutas de alta, 

mediana y baja capacidad 

(internas y externas) del 

Avanzar en un 40% en la 

actividades de integración 

del Sistema tarifario de 

transporte público, colectivo 

y masivo  

Integrar el sistema de 

transporte público 

colectivo, masivo e 

individual. 

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 
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Meta Plan Maestro de 

Movilidad  

Meta Plan de Acción del 

PMM  

Meta Plan de Desarrollo 

Distrital Bogotá Positiva 

Nombre de proyecto de 

inversión  

SITPM. Incluye estaciones 

y terminales de intercambio 

modal. 

Realizar un 50% de las 

actividades que promuevan 

la democratización del 

100% del SITP  

Democratizar el 100% del 

sistema integrado de 

transporte público. 

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Implementar el 50% del 

plan de mejoramiento de la 

Carrera 7 
Organizar las rutas para la 

operación del transporte 

público, disminuyendo la 

sobreoferta de buses del 

servicio público existente. 

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Realizar en un 100% el 

estudio de factibilidad para 

un sistema de transporte por 

cable aéreo 

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Avanzar en un 30% en la 

actividades tendientes a la 

contratación de la  primera 

fase del proyecto Metro 

Contratar la primera fase 

del proyecto Metro 

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Promover la conformación 

de terminales de carga en 

las entradas a la ciudad para 

consolidar y desconsolidar 

carga.  

Evaluar el 100% de los 

sectores susceptibles de 

reglamentar para cargue / 

descargue 

Promover y estructurar vías 

para el transporte de carga 

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Proyectos necesarios para la 

implementación de la 

jerarquización de transporte 

público y de los corredores 

especializados de carga 

Avanzar en un 100% en las 

actividades para la 

determinación de la Matriz 

Origen Destino OD  de 

carga 

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Promover la conformación 

de centros para el 

ordenamiento y manejo 

logístico de la carga en el 

área urbana de la ciudad, 

atendiendo el 

reordenamiento del uso de 

suelo industrial en la ciudad 

región previsto en el POT 

Revisar el 85% de los 

estudios de tránsito 

relacionados con proyectos 

POT 

1165 - Promoción de la 

Movilidad segura y 

prevención de la 

accidentalidad vial 

Optimización de la red de 

ciclorutas 

Avanzar en el 100% de la 

formulación del Plan de 

Acción para la 

Optimización de la red de 

ciclorutas, de acuerdo a las 

actividades programadas 

Construir 20 km. de 

ciclorruta - IDU 
339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 
Mantener 100% de la red 

de ciclorrutas - IDU 

  

Contratar en un 100% la 

consultoría para la 

evaluación escenarios 

alternativos para la 

sustitución de los vehículos 

de tracción animal fase II. 

  

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

  Implementar  en un 58% el  Implementar 1 sistema 339- Formulación e 
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Meta Plan Maestro de 

Movilidad  

Meta Plan de Acción del 

PMM  

Meta Plan de Desarrollo 

Distrital Bogotá Positiva 

Nombre de proyecto de 

inversión  

Sistema Integrado de 

Información  Urbano 

regional - SIMUR 

integral de información 

urbano - regional. 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Diseño e implementación de 

un Sistema de Gestión 

Integral para el transporte de 

sustancias peligrosas para el 

medio ambiente y la salud 

de las personas, con énfasis 

en el manejo de 

contingencias 

Desarrollar en un 100% el 

Sistema Gestión Ambiental 

para Transporte de 

Sustancias Peligrosas  con el 

fin de prevenir y controlar 

los impactos y el nivel de 

riesgo generado por el 

transporte de este éste tipo 

de sustancias. 

  

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Diseño e implementación de 

un Sistema de Gestión 

Integral para el transporte de 

sustancias peligrosas para el 

medio ambiente y la salud 

de las personas, con énfasis 

en el manejo de 

contingencias 

Elaboración del 100% de los 

diseños técnico, legal y 

financiero para la 

implementación de un plan 

de gestión integral de 

aceites usados (carburantes, 

lubricantes) llantas, 

neumáticos y baterías para 

el sector movilidad. 

  

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Campañas de larga vida. 

Realizar  13 campañas 

pedagógicas en seguridad 

vial 

Realizar 65 campañas 

pedagógicas para la 

movilidad y seguridad vial 

1165 - Promoción de la 

Movilidad segura y 

prevención de la 

accidentalidad vial 

Campañas intensivas de 

educación ciudadana 

dirigida a todos los actores 

de la movilidad e incentivar 

la autorregulación. 

Formar 400 docentes de 

colegios en seguridad vial 

escolar como proyecto 

pedagógico. Formar 1.200.000 

ciudadanos y ciudadanas en 

normas de tránsito y 

seguridad vial. 

1165 - Promoción de la 

Movilidad segura y 

prevención de la 

accidentalidad vial 

Informar a 2'000.000 de 

ciudadanos en cultura 

ciudadana para la movilidad 

y la seguridad vial a través 

de módulos temáticos 

específicos. 

1165 - Promoción de la 

Movilidad segura y 

prevención de la 

accidentalidad vial 

Formar 464.000 ciudadanos 

en normas de tránsito, 

comportamiento seguro en 

espacio público, 

participación en movilidad, 

procesos de 

corresponsabilidad y Plan 

Maestro de Movilidad 

Formar 1.200.000 

ciudadanos y ciudadanas en 

normas de tránsito y 

seguridad vial. 

1165 - Promoción de la 

Movilidad segura y 

prevención de la 

accidentalidad vial 

7253 - Generar movilidad 

con seguridad 

comprometiendo al 

ciudadano en el 

conocimiento y 

cumplimiento de la normas 

de transito 
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Meta Plan Maestro de 

Movilidad  

Meta Plan de Acción del 

PMM  

Meta Plan de Desarrollo 

Distrital Bogotá Positiva 

Nombre de proyecto de 

inversión  

Realizar 1 campaña de 

capacitación a los 

conductores 
Realizar campañas de 

capacitación a los 

conductores. 

1165 - Promoción de la 

Movilidad segura y 

prevención de la 

accidentalidad vial 

Socialización y 

sensibilización al 100% de 

los empresarios de 

transporte individual de las 

estrategias del PMM 

339- Formulación e 

implementación del Plan 

Maestro De Movilidad para 

Bogotá con visión regional 

Desarrollo integral del 

sistema de Educación en 

Seguridad Vial con énfasis 

en los componentes de 

corresponsabilidad y 

autorregulación. 

Reducir la tasa de 

mortalidad por accidentes 

de tránsito 5,1 (línea base 

2007) a  4,08 muertos por 

cada 10.000 vehículos (20% 

menos) 

Reducir la tasa de 

mortalidad por accidentes 

de tránsito 5,1 a  4,08 

muertos por cada 10.000 

vehículos (20% menos) 

1165 - Promoción de la 

Movilidad segura y 

prevención de la 

accidentalidad vial 

Reducir la tasa de 

morbilidad por accidentes 

de tránsito de 167,8 (Línea 

base 2007) a 134,24 heridos 

por cada 10.000 vehículos 

(20% menos) 

Reducir la tasa de 

morbilidad por accidentes 

de tránsito de 167,8 a 

134,24 heridos por cada 

10.000 vehículos (20% 

menos) 

1165 - Promoción de la 

Movilidad segura y 

prevención de la 

accidentalidad vial 

Desarrollo, calibración y 

validación de modelos 

matemáticos para accidentes 

de tráfico. Adquisición y 

aplicación de software 

reconstructor de accidentes. 

Implementar un (1) Centro 

de Investigaciones en 

Seguridad Vial al interior de 

la SDM 

1165 - Promoción de la 

Movilidad segura y 

prevención de la 

accidentalidad vial 

Desarrollo del Sistema de 

Auditorías de Seguridad 

Vial 

Realizar 8 Auditorías de 

Seguridad Vial y/ o análisis 

de puntos críticos que 

permitan generar 

recomendaciones para 

disminuir los riesgos de 

accidentalidad vial en 

sectores o puntos 

considerados como críticos 

por accidentalidad vial. 

1165 - Promoción de la 

Movilidad segura y 

prevención de la 

accidentalidad vial 

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad ïOficina Asesora de Planeación 2010. 
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Foto: Dirección de Planes Maestros y Complementarios. 
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A continuación, remitimos el informe de las actividades desarrolladas en la vigencia 2010 

realizado por  la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá y compilado por la 

Dirección de Planes Maestros y Complementarios; en cumplimiento de los parámetros 

definidos por el Acuerdo 223 de 2006 y los objetivos y metas propuestas en el Decreto 314 

de 2006: ñPlan Maestro de Acueducto y Alcantarilladoò. 

 
1. Cuadro comparativo entre recursos asignados por proyecto y recursos efectivamente 

ejecutados para la respectiva vigencia fiscal.  

No. Nombre del proyecto 
Recursos 

asignados 2010 
Recursos ejecutados 2010 

0019 
Construcción de redes locales para el servicio de 

alcantarillado pluvial 
43.176.034.915 38.206.095.843 

0020 
Construcción de redes locales para el servicio de 

alcantarillado sanitario 
17.462.907.172 13.140.115.976 

0021 
Construcción del sistema troncal y secundario de 

alcantarillado sanitario 
66.943.716.371 66.382.556.399 

0022 
Construcción del sistema troncal y secundario de 

alcantarillado pluvial y de control de inundaciones 
93.685.886.640 92.751.973.273 

0046 
Renovación, rehabilitación o reposición del sistema 

local de acueducto 
7.264.660.965 7.260.640.491 

0047 
Renovación, rehabilitación o reposición del sistema 

local de alcantarillado sanitario 
28.112.002.292 28.039.182.087 

0048 
Renovación, rehabilitación o reposición del sistema 

local de alcantarillado pluvial 
8.796.294.524 8.796.287.337 

0049 
Renovación, rehabilitación o reposición del sistema 

local de alcantarillado combinado 
3.061.698.327 3.026.448.312 

0050 

Renovación, rehabilitación o reposición de los 

sistemas de abastecimiento y distribución matriz de 

acueducto 

37.400.194.429 36.596.473.210 

0051 
Renovación, rehabilitación o reposición del sistema 

troncal y secundario de alcantarillado sanitario 
23.619.421.404 23.619.421.404 

0052 
Renovación, rehabilitación o reposición del sistema 

troncal y secundario de alcantarillado pluvial 
12.993.621.112 12.992.328.782 

0053 
Renovación, rehabilitación o reposición del sistema 

troncal y secundario de alcantarillado combinado 
9.153.468.338 9.153.375.334 

0054 Acciones para el saneamiento del río Bogotá 83.136.827.264 81.079.191.948 

0055 Fortalecimiento administrativo empresarial 15.735.851.300 13.285.211.400 

0056 Fortalecimiento operativo empresarial 37.548.317.043 35.854.433.209 

7334 Construcción y expansión del sistema de acueducto 39.698.890.422 38.271.135.627 

7338 
Construcción de redes locales para el servicio de 

acueducto 
36.297.900.248 34.058.452.533 

7341 
Adecuación de humedales, protección y manejo 

ambiental 
3.066.721.479 2.905.533.585 

TOTAL  567.154.414.245 545.418.856.750 

Fuente: Sistema Segplan. Informe 31-12-2010. El valor Recursos asignados 2010 corresponde a la apropiación disponible 

a 31 de Diciembre de 2010 y los Recursos ejecutados 2010 corresponden a Compromisos Presupuestales de la vigencia 

2010. 
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2. Inversiones proyectadas para la siguiente vigencia y recursos disponibles.  

No. Nombre del proyecto 

Recursos 

proyectados 

2011 

Recursos 

disponibles 

2011 

0019 Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado pluvial 19.829.958.187 19.829.958.187 

0020 Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado sanitario 18.500.299.260 18.500.299.260 

0021 Construcción del sistema troncal y secundario de alcantarillado sanitario 37.709.807.477 37.709.807.477 

0022 
Construcción del sistema troncal y secundario de alcantarillado pluvial y de control de 

inundaciones 
79.708.409.449 79.708.409.449 

0046 Renovación, rehabilitación o reposición del sistema local de acueducto 31.295.727.320 31.295.727.320 

0047 Renovación, rehabilitación o reposición del sistema local de alcantarillado sanitario 64.117.601.603 64.117.601.603 

0048 Renovación, rehabilitación o reposición del sistema local de alcantarillado pluvial 21.180.235.335 21.180.235.335 

0049 Renovación, rehabilitación o reposición del sistema local de alcantarillado combinado 8.340.366.375 8.340.366.375 

0050 
Renovación, rehabilitación o reposición de los sistemas de abastecimiento y distribución 

matriz de acueducto 
32.939.433.057 32.939.433.057 

0051 
Renovación, rehabilitación o reposición del sistema troncal y secundario de alcantarillado 

sanitario 
298.080.000 298.080.000 

0052 
Renovación, rehabilitación o reposición del sistema troncal y secundario de alcantarillado 

pluvial 
- - 

0053 
Renovación, rehabilitación o reposición del sistema troncal y secundario de alcantarillado 

combinado 
1.924.805.128 1.924.805.128 

0054 Acciones para el saneamiento del río Bogotá 275.647.500.799 275.647.500.799 

0055 Fortalecimiento administrativo empresarial 20.972.919.363 20.972.919.363 

0056 Fortalecimiento operativo empresarial 24.242.591.353 24.242.591.353 

7334 Construcción y expansión del sistema de acueducto 37.520.023.006 37.520.023.006 

7338 Construcción de redes locales para el servicio de acueducto 6.430.831.331 6.430.831.331 

7341 Adecuación de humedales, protección y manejo ambiental 4.866.840.000 4.866.840.000 

TOTAL  685.525.429.043 685.525.429.043 

Tabla 2. Cuadro comparativo entre inversiones proyectadas para 2011 y recursos disponibles 2011, a partir de las metas 

definidas en el Plan Maestro  

Fuente: Datos según Resolución 01 Dirección de Presupuesto 0008 - 03 enero de 2011  

 

3. Cuadro comparativo de metas fijadas por vigencia fiscal, frente a metas cumplidas, 

anexando el cronograma respectivo.  
 
Meta fijada para 

la vigencia 2010 

Meta cumplida 

vigencia 2010 
Indicadores Descripción meta 

30,48 12,17 Kilómetros de redes locales de alcantarillado pluvial 

23,16 12,78 Kilómetros de redes locales de alcantarillado sanitario 

46,78 31,57 Kilómetros de redes locales de acueducto 

7,65 5,39 Kilómetros de interceptores de aguas residuales 

7,03 4,39 Kilómetros de Canales y Colectores de aguas lluvias 

6,37 5,77 Kilómetros de adecuación de quebradas 

15,03 8,96 Kilómetros de redes matrices de acueducto 

49,42 34,72 Kilómetros de redes de acueducto rehabilitadas 

142,42 117,91 Kilómetros de redes de alcantarillado rehabilitadas 
Tabla 3. Comparativo de metas fijadas por Plan Maestro para la vigencia fiscal 2010, frente a metas cumplidas del Plan 

Maestro en dicha vigencia  

Fuente: Dirección de planeación y control de inversiones EAAB. Año 2010 
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Para el año 2010, es necesario realizar el balance del estado de cumplimiento de las metas 

de corto plazo establecidas en el Plan Maestro del Sistema de Acueducto y Alcantarillado, 

por lo tanto se debe referenciar la información respectiva en los siguientes cuadros, que 

contienen las metas de corto plazo y los indicadores respectivos definidos en el Decreto 314 

de 2006 ñPor el cual se adopta el Plan Maestro del Sistema de Acueducto y Alcantarillado 

para Bogot§ Distrito Capitalò. Complementado por el Decreto Distrital 573 de 2010. 

 

Tabla 4. Decreto Distrital 314 de 2006. Capítulo 1. Estrategia de gestión asociada a la 

extensión de servicios que atiendan las necesidades de las comunidades con equidad. 

Artículo 8.- Metas. Las metas que corresponden a esta estrategia son: 
META  Avance PMAA 

a. Mantener la cobertura sobre la 

residencia legal del servicio de 

acueducto en un 100% en Bogotá 

Cobertura sobre la residencia legal del servicio de acueducto en un 99,93% en 

Bogotá   

b. Alcanzar una cobertura sobre 

la residencia legal para el 

servicio de alcantarillado 

sanitario en 100% y mantener 

este nivel de cobertura en 

Bogotá. 

Cobertura sobre la residencia legal para el servicio de alcantarillado sanitario en 

99,19% 

c. Alcanzar una cobertura 

legalizada en redes locales para 

el servicio de alcantarillado 

pluvial en 100%. 

Cobertura legalizada en redes locales para el servicio de alcantarillado pluvial en 

99,40% 

d. Consolidar la política de 

responsabilidad social 

empresarial mediante la 

formulación e implementación 

de mecanismos de seguimiento y 

evaluación con la aplicación de 

instrumentos como indicadores 

de gestión social para el ajuste y 

fortalecimiento de la gestión 

integral de la Empresa. 

 

e. Consolidar los procesos de 

interlocución de la Empresa con 

las redes de usuarios y usuarias 

en el desarrollo de las políticas 

de servicios públicos, la 

defensoría del usuario y el 

control social a las actuaciones 

de la empresa. 

Realizamos 3.973 actividades como planes de acompañamiento y sensibilización 

ciudadana impactando a 475.241 usuarios. Las actividades realizadas fueron:  

     Cambio de parámetros de facturación por efecto de actualización de catastro de 

usuarios y redes. Son 76 actividades con la participación de 9.745 personas.  

     Nuevos usuarios de la zona de servicio (por constructores y urbanizadores). Son 

399 actividades con la participación de 14.502 personas.  

     Población del área de influencia por instalación y/o mantenimiento de hidrantes. 

Son 94 actividades con la participación de 1.701 usuarios pertenecientes a áreas 

donde se realicen labores de regulación de la presión de agua. Son 9 con la 

participación de 68 personas.  

     Afectación por suspensiones temporales de servicio de acueducto. Son 950 

actividades con la participación de 405.159 usuarios ubicados en áreas donde se 

ejecuten labores de control de pérdidas comerciales y operativas (IANC) y por 

cambio de medidores (vida útil y por anomalías). Son 607 actividades con la 

participación de 6.341 personas.  

     Usuarios clandestinos (masivos y dispersos). Son 146 actividades con la 

participación de 1.346 personas.  

     Deberes y derechos de los conjuntos residenciales y de la EMPRESA. Son 71 

actividades con la participación de 1.448 personas.  

     Peticiones, quejas y reclamos no justificados derivados de los procesos 

comerciales y operativos contemplados en el anexo técnico. Son 253 actividades con 

la participación de 977 personas.  

     Proceso de lectura, facturación y crítica a los usuarios y comunidad existentes en 

cada localidad. Son 472 actividades con la participación de 8261 personas.  

     Apropiación del sistema hídrico y sobre el sistema de alcantarillado a 
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ciudadanos de cada localidad y comunidad de centros educativos.  

     Conformación, fortalecimiento y acompañamiento de tres (3) comités de amigos 

de canales, quebradas, humedales y/o ríos, según se priorice. Son 841 actividades 

con la participación de 26.129.  

     Comités de veeduría y a comités de desarrollo y control social. Son 55 

actividades con la participación de 194 personas.  

f. Consolidar la estrategia de 

pedagogía del agua que permita 

el fortalecimiento de las redes 

sociales comprometidas con la 

protección y defensa del sistema 

hídrico. 

Herramientas para educar en la apropiación del sistema hídrico:  

¶ 25.500 personas entre jóvenes, niños y adultos participaron de los 715 ejercicios 

de sensibilización (talleres, recorridos y jornadas) en centros educativos, 

comunidades y sector empresarial, sobre conocimiento, conservación y apropiación 

del recurso hídrico.  

¶ 94 personas de la comunidad, se vincularon a la construcción de una herramienta 

pedagógica participativa sobre la PTAR Salitre y el saneamiento del río Bogotá, de 

la cual entregamos 200 CDôs interactivos con cartillas explicativas.  

¶ Se conformaron cinco comit®s ñamigos del recurso h²dricoò, con los cuales 
desarrollamos un proceso de sensibilización, capacitación y generación de 

propuestas y acciones frente a humedales, canales, ríos y quebradas, con el fin de 

generar un efecto multiplicador de conocimiento en los niños de los colegios a los 

que pertenecen los miembros de comités.  

¶ 9.500 personas sensibilizadas en los 286 talleres que trataban sobre el 

conocimiento y uso adecuado del sistema de alcantarillado. 

g. Fortalecer el sistema de 

gestión social en obras que 

permita definir y aplicar los 

procesos, procedimientos y 

mecanismos para garantizar la 

participación activa de las 

comunidades y sus 

organizaciones. 

¶ Se crea el fondo del agua: El fondo del agua es creado para recolectar fondos de 

empresas del sector privado y público en general, para invertirlo en acciones de 

conservación de las cuencas que abastecen de agua a Bogotá y la región.  

¶ Se firmó el convenio de la etapa inicial. Las entidades participantes son: The 

Nature Conservancy, Fundación Bavaria, Parques Naturales y Patrimonio Natural. 

En el marco del convenio se contrató:  

¶ Campaña de divulgación y mercadeo para la consecución de recursos 

econ·micos para el mecanismo, denominada ñAGUA SOMOSò. Esta campa¶a fue 

presentada a los medios de comunicación y se tienen definidas las piezas de 

comunicación e identificados algunos de los posibles donantes.  

¶ Estudio de viabilidad jurídica, administrativa y financiera del mecanismo.  

¶ Primera fase del proceso de restauración ecológica participativa cuenca alta del 

rio Tunjuelo ïR. Chisacá, en convenio con la Universidad Nacional de Colombia 

sede Bogotá. Con este proyecto se busca tener un vivero adecuado para la 

propagación de especies nativas, doseles de herbáceas y arbustivas establecidas, 

sendero de interpretación ambiental diseñados e implementados.  

h. Garantizar la ejecución de los 

planes, programas y proyectos de 

gestión social con comunidades 

dentro de los compromisos de 

corresponsabilidad social y 

compromiso de la empresa con la 

ciudad y la región. 

Fortalecimos el contacto permanente con los residentes del área directa e indirecta de 

las obras de acueducto y alcantarillado ejecutadas. Realizamos más de 15.000 

acciones de información y comunicación para difundir el alcance y estado de avance 

de las obras y contratos de mantenimiento de canales y quebradas, identificar, 

monitorear y solucionar las afectaciones causadas y atender las inquietudes 

ciudadanas directamente en los barrios, a través de puntos de información -

Acupuntos- .  

i. Formular e implementar un 

modelo de gestión social integral 

en las actividades comerciales y 

operativas de la empresa desde la 

perspectiva de garantía de 

derechos a los ciudadanos. 

1.500.000 personas se han beneficiado con las estrategias de contacto directo para 

informar oportunamente las suspensiones temporales del servicio de agua y para 

organizar la distribución de agua potable en carrotanque, cuando la suspensión 

supera las 24 horas.  

Para fortalecer la cultura de pago y facilitar la financiación de la factura, el 

Acueducto de Bogotá realizo 600 jornadas de atención y sensibilización, en barrios y 
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conjuntos residenciales, beneficiando a más de 11.000 usuarios.  

j. Estructurar el modelo de 

intervención de la gestión social 

por localidades con el fin de 

contribuir de forma directa en el 

desarrollo de los procesos de 

gobernabilidad, 

desconcentración, 

descentralización y 

complementariedad con las 

políticas Distritales. 

Sistema unificado de gestión social empresarial: En coordinación con la Dirección 

de Informática de nuestra empresa, avanzamos en un 70% en el diseño del Sistema 

de Información Social Empresarial -SISE- 

Fortalecimos los Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios de 

Acueducto y Alcantarillado, mediante el desarrollo 67 jornadas de información y 

formación con vocales de control e integrantes de las juntas directivas. 

k. Aumentar la apropiación y 

participación social y 

comunitaria en función del 

cuidado y protección de los 

ecosistemas estratégicos 

asociados al recurso hídrico y el 

manejo adecuado de los impactos 

que sobre el componente 

socioeconómico y cultural se 

puedan generar por el desarrollo 

e implementación de los 

proyectos e intervenciones de la 

Empresa. 

En desarrollo del Plan General Estratégico de la Empresa y el Plan de Desarrollo 

Bogotá Positiva en el eje de Ciudad de Derechos y Derecho a la Ciudad, iniciaremos 

el proyecto de diseño y puesta en marcha del Instituto de Formación e Investigación 

del agua, vinculado al ñMuseo vivo del aguaò. El objetivo del proyecto es proteger y 

articular el patrimonio cultural de la empresa, para el desarrollo de estudios hídricos, 

de saneamiento y ambientales y vincular a trabajadores, pensionados, estudiantes y 

maestros en el reconocimiento y protección .de los bienes públicos vinculados a la 

empresa que contribuyan con la meta del Plan Maestro para así impulsar una nueva 

cultura del agua en la ciudad.  

Este proyecto se desarrollará por fases de acuerdo con la disponibilidad presupuestal 

de este año. A la fecha, hemos avanzado en el desarrollo de dos comunidades de 

aprendizaje sobre agua potable y alcantarillado, la iniciativa de escuela de 

aprendizaje técnica para operarios, el programa de tutores expertos y la 

consolidación de una comunidad técnico-comercial sobre agua no contabilizada.  

l. Aplicación de mecanismos, 

procedimientos y espacios para 

la gestión de conflictos asociados 

por la operación de la empresa o 

los causados por eventos 

naturales que afecten a la ciudad 

y sus poblaciones con mayor 

impacto. 

La Empresa creó un Programa Estructurado de mitigación de la Vulnerabilidad: 

Rehabilitación líneas: Ciudad Kennedy, Ciudad Avda. 6x Cra. 36 Avda. 1, San 

Diego Norte y Avenida 44 sur Cra25, con lo cual se reducen sustancialmente los 

tiempos de afectación del servicio que se venían registrando en los últimos años 

debido a los daños por causa del deterioro de la tubería y accesorios.  

Estabilización del suelo de la línea Silencio ï Casablanca en el sector de Tunjuelo, 

mediante la aplicación de una nueva tecnología como es la inyección de Gel de 

Silicato: Avance físico (55%). 

Rehabilitación de los sistemas de instrumentación de los túneles Usaquén y Rosales 

a través de un monitoreo del comportamiento de los niveles piezométricos y 

eventuales deformaciones desde el punto de vista geotécnico. Este proyecto se 

automatizó para que la información sea recibida por el Centro de Control.  

Reducción de filtraciones en tanque San Diego Nuevo: Se elaboraron los diseños y 

las obras se iniciarán durante está vigencia.  

25 kil·metros de lavado en la tuber²a 78ò Tibitoc Casablanca, con el objetivo de 

disminuir las turbiedades en el agua cuando se presentan incrementos de las 

velocidades, lo cual mejoró la calidad de agua, calidad de agua, continuidad del 

servicio y presión.  

La modernización del sistema de arranque y control de la estación de bombas de San 

Rafael, permitirá disminuir los costos por consumo de energía durante su operación. 

Este proyecto fue contratado y se iniciará el primer trimestre del 2011.  

Estudios y diseños de la nueva línea de conducción Regadera ï Vitelma y ramales a 

las plantas La Laguna y El Dorado. 
Tabla 4. Metas Estrategia de gestión asociada a la extensión de servicios que atiendan las necesidades de las comunidades con equidad. 

Fuente: Dirección de Planeación y Control de inversiones. Dirección de Planeación y Control de Resultados  corporativos. Informe de 

Gestión 2010. Dirección de gestión comunitaria. Dirección de Red Matriz.  
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Tabla 5. Decreto Distrital 314 de 2006. Capítulo 2. Estrategia para lograr la 

Competitividad Generación de Empleo. Artículo 10.- Metas. Las metas que se asocian a las 

acciones relacionadas que se plantean en esta estrategia corresponden a: 

 
META  AVANCE  

a. Optimizar los procesos 

técnicos y operativos de 

producción y distribución 

de agua potable, 

permitiendo prestar el 

servicio de acuerdo con 

los mejores estándares de 

calidad y garantizar su 

continuidad 24 horas al 

día y una presión 

adecuada en todos los 

sectores de la ciudad. 

La Empresa implemento el Centro de Control Operativo para la operación eficiente de los 

Sistemas de Acueducto y Alcantarillado mediante la supervisión, control y operación 

automatizada y obtención de información en tiempo real de 6 plantas de tratamiento, 64 

estaciones de bombeo, 56 tanques de almacenamiento, 13 estructuras de control, 16 válvulas 

instaladas en las redes matrices que permiten el manejo macro de la infraestructura de 

acueducto y de las estaciones de bombeo de drenaje de la ciudad.  

La Empresa maneja ante los entes de control básicamente dos indicadores relacionados con la 

Calidad del servicio: 

Índice de Continuidad, que relaciona la cantidad de usuarios y la cantidad de horas que 

resultan afectados por suspensiones en la prestación del servicio de agua potable. Al cierre del 

año 2010 el valor obtenido es de 99,67%. 

Índice de reclamación operativa, el cual es la relación entre la cantidad de reclamos recibidos 

de la comunidad y la cantidad de abonados (aceptados). En el Servicio Acueducto el valor fue 

de 0,37 y en Servicio Alcantarillado fue de 0,25, lo que significa aproximadamente 3 

reclamos de acueducto y 2 reclamos de alcantarillado por cada 1.000 suscriptores. 

b. Implementar las 

acciones tendientes a 

elevar los niveles de 

eficiencia operativa del 

sistema de alcantarillado 

sanitario y pluvial, con el 

fin de disminuir los 

traumatismos y los 

inconvenientes que se 

presentan en época de 

invierno y el impacto en 

salubridad en cuerpos de 

agua durante la temporada 

seca. 

Articulamos nuestro plan de acción Ola Invernal con el Plan Distrital para la Prevención y 

Atención de Emergencias liderado por FOPAE. Problemática presentada en la ciudad:  

1. Nivel del río Bogotá alcanzo la altura de rebose y se mantuvo en esa condición durante 

aproximadamente 30 días seguidos. 2. El año 2010 se constituyó en el más lluvioso de la serie 

de 35 años con una precipitación de 1476.76 mm, superando ampliamente el promedio anual 

que es de apenas 865.8 mm. 

Prevención: Mantenimiento preventivo, Brigadas, Campañas, Protocolos comunicación 

entidades Distritales. Más de 5.000 Ton de Basura y lodos extraídos, Intervención en las 20 

localidades de la Ciudad, Más de 340 funcionarios y 164 equipos a disposición, 22 

escuadrones de invierno, disponibilidad 24/7.  

Monitoreo: Sistema de Alerta Distrital, Monitoreo 24 horas de los ríos Bogotá, Tunjuelo y 

Fucha. Seguimiento a través de 16 estaciones en tiempo real. Reacción: Activación Plan de 

acción y atención, Activación Puesto de Mando Unificado, Eventos más significativos: 

Encharcamientos y afectaciones en: Barrio San Diego en Bosa, Desborde de la Quebrada 

Limas en Ciudad Bolívar, Reconstrucción Jarillón Rio Bogotá en Mosquera, apoyo a la 

gobernación de Cundinamarca y al alcalde del municipio de Mosquera Obras que mitigaron la 

Emergencia.  

Canalización del río Fucha que benefició a 3 millones de habitantes del occidente de la 

ciudad. Terminación del Box Coulvert del Humedal Córdoba que mitigó inundaciones en el 

sector de Suba y la calle 127. Rehabilitación de los alcantarillados de la calle 92, 94, y en 

sectores de Bosa, Kennedy, Tunjuelito y Ciudad Bolívar.  

Escuadrones del invierno 334 operarios de los 22 Escuadrones de Invierno estuvieron alerta 

las 24 horas para enfrentar la ola invernal más fuerte registrada en las últimas cuatro décadas. 

Equipados con 22 equipos de succión-presión (Vactor), 18 equipos de varilla y sondeo, 

equipo cabrestante, 37 volquetas, 13 retroexcavadoras y cargadores, minicargadores, 34 

motobombas y paladragas y cinco robots que ayudan al mantenimiento del alcantarillado 

realizaron la limpieza de alcantarillas y sumideros en las 20 localidades de la capital. Se 

realizo el mantenimiento en la carrera 50 con calle 3, Canal Albina, Avenida Ciudad de Cali y 

Avenida Boyacá entre río Fucha y Avenida Ferrocarril, en el deprimido de Matatigres, en 

sectores de la Autopista Norte y la Autopista Sur y en la quebrada Tibanica, entre otros 
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puntos de la ciudad.  

Igualmente se realizaron mantenimiento en zonas comerciales de las diferentes localidades, 

vías principales como la Boyacá, Ciudad de Cali, Carrera 7, Zona Rosa, Parque de la 93, 

sectores de Fontibón, Tunjuelito, Kennedy, Suba y Bosa así como en sectores aledaños a las 

plazas de Mercado. 

c. Desarrollar los 

proyectos de inversión 

requeridos para expandir 

la infraestructura asociada 

a los sistemas de 

acueducto y 

alcantarillado, 

especialmente redes 

secundarias, matrices y 

troncales, que se requieren 

para satisfacer las 

necesidades que la ciudad 

de Bogotá y su área de 

influencia tienen en estos 

aspectos. 

Las principales proyectos que tuvieron ejecución son las siguientes:  

Realce de Jarillon Humedal Juan Amarillo, Canal Rio Fucha Entre La Avenida Boyacá Y Rio 

Bogotá  

Interceptor Quebrada Limas (Brazo Izquierdo), Colector Juan Pablo II, Colector Naranjos 

Canal Castilla, Interceptor Tunjuelo Canoas Srb Fase II, Interceptor Tunjuelo Alto Derecho 2 

Etapa Interceptor Tunjuelo Bajo (En Tunel), Tanque De Retención para el Interceptor 

Tunjuelo Bajo En El Embalse No. 3 Fase III, Interceptor Izquierdo Del Fucha Entre La Av 

Boyacá Y Rio Bogotá, Interceptor Rio Bogotá ï Fucha - Tunjuelo Optimización Del Sistema 

De Alcantarillado Troncal Aguas Abajo De La Av. 68, Estabilización de Taludes del Canal 

Rio Fucha En Puntos Críticos, Rehabilitación del Sistema de Alcantarillado Combinado 

Existente en La Calle 92 entre la Ak 15 Y Autopista Norte, Construcción del Box - Coulvert 

sobre La Calzada Norte de La Av. Calle 127 en el Cruce con el Humedal Córdoba, 

Adecuación Hidráulica Quebrada Chiguaza Tramo Av. Caracas Carrera 10 A, Rehabilitación 

de Losas Canal Cedro, Protección de Orillas del Rio Tunjuelo en Sector Comprendido entre 

El Barrio La Esmeralda y La Isla, Plan de Saneamiento Manejo Vertimientos y Conexiones 

Erradas Zona 3, Estabilización Geotécnica y Estructural Línea 60" Santa Ana - Usaquén Calle 

114 entre Las Carreras 7 Y 9, Estabilización del Suelo de La Línea Silencio - Casablanca 

Sector Tunjuelo 

d. Fortalecer la gestión 

interinstitucional 

necesaria para garantizar 

el abastecimiento de agua 

en el largo plazo y la 

implementación armónica, 

considerando aspectos 

jurídicos y sociales de los 

proyectos de ampliación 

del servicio de acueducto. 

Para monitorear la calidad del agua en los embalses, adquirimos sondas para medir 

parámetros como turbiedad, pH, conductividad, Redox. A la fecha, el sistema se encuentra 

totalmente implementado.  

Programa de aguas subterráneas: Adquirimos una planta piloto portátil de 10 lps para el 

tratamiento de aguas subterráneas con el fin de avanzar en las investigaciones de esta agua, 

como estrategia para el abastecimiento de la ciudad en caso de emergencia. Realizamos el 

lanzamiento en el parque Simón Bolívar durante el simulacro de emergencia adelantado por 

la Alcaldía Mayor de Bogotá.  

Rehabilitación de los sistemas de instrumentación de los túneles Usaquén y Rosales a través 

de un monitoreo del comportamiento de los niveles piezométricos y eventuales 

deformaciones desde el punto de vista geotécnico. Este proyecto se automatizó para que la 

información sea recibida por el Centro de Control.  

Actualizamos el modelo de proyección de la demanda de agua para Bogotá y municipios 

vecinos, a partir del más reciente censo poblacional que dará herramientas más precisas en la 

formulación de nuevos proyectos de expansión de redes matrices.  

Iniciamos la construcción del Rebosadero de Servicio del Embalse de Chuza en el Sistema 

Chingaza. Esta obra está contemplada dentro de los proyectos de vulnerabilidad y expansión 

del sistema de abastecimiento, ya que permitirá aumentar la capacidad útil del embalse en 

aproximadamente 10.000.000 m3.  

Puesta en marcha de la integración del sistema de supervisión de alcantarillado implementado 

en el centro de control con el modelo conceptual del sistema de alcantarillado para la toma de 

decisiones en mantenimiento y operación 

e. Aumentar gradualmente 

el número de obras y 

proyectos que utilizan 

mano de obra residente en 

el área de influencia del 

Se adjunta el texto que hace parte del Anexo No.6 de los Pliegos de Contratación de Obra 

"Talleres de Pedagogía", del cual forman parte las obligaciones del Contratista en la 

implementación de programas de comunicación continua con la comunidad, que reduzca y 

mitigue los Impactos de las Obras en las Zonas de Influencia y conlleven a brindar 

Información sobre el Acueducto De Bogotá y sus Servicios.  
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proyecto, con el fin de 

incrementar la generación 

de empleo y a su vez el 

aumento de ingresos en la 

población. 

6.3. Obligaciones del Contratista: 6.3.4. El Contratista de Obra estará en la obligación de 

contratar como Mínimo el 40% de la Mano de Obra no Calificada, con personal del Área de 

Influencia de la Obra, de acuerdo a los criterios de selección definidos previamente en el Plan 

De Gestión Social de Obra.  

Generamos 10.000 empleos a personas residentes en el área de influencia directa de las obras 

y contratos de mantenimiento y administración, ejecutados en las Gerencias Corporativas de 

Servicio al Cliente, Sistema Maestro y Ambiental. Adicionalmente, se empleó a 220 jóvenes 

ex habitantes de calle, en el mantenimiento del sistema de alcantarillado, a través de 3 

convenios con el Instituto Distrital Para la Protección a la Niñez - IDIPRON-. 

Tabla 5. Metas: Estrategia para lograr la Competitividad y Generación de Empleo Fuente: Dirección de Planeación y 

control de inversiones. Dirección de Planeamiento y Control de Resultados Corporativos Informe de Gestión 2010.  

 

Tabla 6. Decreto Distrital 314 de 2006. Capítulo 3. Estrategia para lograr la Integración de 

la ciudad a la región y al territorio. Artículo 12.- Metas. Las metas que se asocian a las 

estrategias formuladas, son: 

 
META  AVANCE  

a. Implementar acciones 

interinstitucionales que 

permitan desarrollar el 

programa de 

saneamiento del Río 

Bogotá con la 

participación del 

Gobierno Nacional, 

Gobernación de 

Cundinamarca, 

Municipios ubicados en 

la Cuenca del Río y la 

Alcaldía Mayor de 

Bogotá. 

El Programa de Saneamiento del Río Bogotá contempla, en materia de interceptores, las obras 

listadas en el siguiente cuadro: Interceptor Izquierdo Salitre entrega a la PTAR Salitre: Construido 

año 2002 Interceptor Engativá ï Cortijo conduce las aguas residuales del sector de Engativá a la 

PTAR Salitre: Construido año 2002 Interceptor La Conejera entrega a la PTAR Salitre : 

Construido año 2002 Interceptor río Bogotá Torca ï Salitre entrega a la PTAR Salitre Construido 

año 2002 

Interceptor Izquierdo del Fucha Conduce las aguas residuales de la Cuenca Fucha hacia el 

interceptor río Bogotá Fucha - Tunjuelo. Construido año 2010. Interceptor Zona Franca Conducirá 

las aguas servidas de las estaciones de bombeo Villa Gladys y Navarra hacia el interceptor río 

Bogotá Fucha ï Tunjuelo. Por Construir Interceptor río Bogotá Fucha ï Tunjuelo Entrega las 

aguas servidas de la cuenca Fucha al interceptor Tunjuelo ï Canoas. Construido año 2009 

Interceptor Tunjuelo Alto Derecho I Etapa Los interceptores que hacen parte de la Cuenca del 

Tunjuelo drenan hacia el interceptor Tunjuelo - Canoas Construido año 2006 

Interceptor Tunjuelo Alto Derecho II Etapa Construido año 2010 Interceptor Tunjuelo Alto 

Izquierdo Construido año 2007 Interceptor Tunjuelo Medio II Etapa Construido año 2008 Túnel 

del Interceptor Tunjuelo Bajo Construido año 2010 Tanque de Amortiguación Tunjuelo Medio En 

Construcción. Finaliza en el año 2011 Obras complementarias del Interceptor Tunjuelo Bajo En 

Construcción. Finaliza en el año 2011 Interceptor río Bogotá Tunjuelo ï Canoas Entregará las 

aguas residuales a la PTAR Canoas Diseño y Construcción. Años 2010 a 2012 

Estación elevadora de aguas residuales Canoas eleva las aguas servidas de las cuencas Fucha, 

Tunjuelo y Soacha a la PTAR Canoas Diseño y Construcción: Se firmo acuerdo de cooperación 

entre la EAAB, la Gobernación de Cundinamarca, la Alcaldía Mayor de Bogotá, el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y desarrollo Territorial, el Departamento Nacional de Planeación , la CAR, la 

SDH el cual tiene como objetivo la cooperación para la Construcción de la Planta de Tratamiento 

de aguas residuales de Canoas (Fase I y II) y su Estación elevadora dentro del programa de 

saneamiento del río Bogotá en el contexto de la Región Capital Bogotá ïCundinamarca. 

b. Aportar al 

mejoramiento de las 

En la búsqueda de nuevos negocios ï Aguas de Bogotá Continuaremos en la participación activa 

del Plan Departamental de Agua ï PDA de Cundinamarca. 
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condiciones del sector de 

Agua Potable y 

saneamiento básico en 

Cundinamarca, mediante 

la gestión de las filiales 

de la Empresa de 

Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá 

ESP o los mecanismos 

que se establezcan para 

realizar esta gestión. 

Estamos estructurando la oferta para la operación comercial y técnica de los servicios de 

acueducto y alcantarillado en la Provincia del Tequendama (Mesa y Anapoima). En la zona 

denominada Corredor Autopista Norte y Municipios de la Sabana, estamos operando en la zona de 

Arboretto y trabajando en el desarrollo de proyectos en La Calera y Sopó. Esperamos concretar 

proyectos en Mosquera y Cota. En Octubre 5 de 2010, la Autoridad de Alianzas Pública-Privadas 

de Puerto seleccionó a la EAAB junto con otras seis firmas para conformar la Lista Corta para 

presentar propuestas para el proyecto "Implementación de Tecnologías Avanzadas para la 

Reducción de Pérdidas de Agua no Contabilizada". La Empresa está a la espera de los términos de 

referencia definitivos para presentar propuesta en este nuevo negocio. 

c. Concertar con las 

comunidades rurales y 

las instituciones donde 

se ubican las fuentes de 

abastecimiento, planes 

socio-ambientales de 

largo plazo e 

implementarlos. 

Durante el 2010 se ejecutaron cerca de $730 millones, provenientes del primer proceso de venta 

de CERs del proyecto, realizado en diciembre de 2007, en dos proyectos: i) el establecimiento de 

sistemas sostenibles de producción rural en los municipios de San Juanito y El Calvario ($500 

millones) para la protección del bosque andino y alto-andino que bordea el PNN Chingaza; ii) la 

adecuación del sistema de saneamiento y agua potable del campamento Moterredondo para el 

desarrollo de un ecoturismo responsable en el PNN Chingaza. Está pendiente la inversión en el 

año 2011 de $ 900 millones en la compra de predios dentro del PNN Chingaza. Todas estas 

inversiones se realizan en el marco del convenio 02 de 2009 firmado entre la UAESPNN y el 

Acueducto. Proyecto Corredor de Conservación (Chingaza ï Sumapaz - Cerros Orientales y 

Páramo de Guerrero): Entregamos el diseño final del corredor, incluyendo la propuesta de arreglo 

institucional para su operatividad y la presentación al Comité técnico y Directivo del mecanismo 

financiero para la conservación de las fuentes hídricas que abastecen a Bogotá "Agua Somos". 

Tabla 6. Metas: Estrategia para lograr la Integración de la ciudad a la región y al territorio. Fuente: Dirección Red 

Troncal. Dirección de Planeación y control de Resultados Corporativos. Informe de Gestión 2010 

 

Tabla 7. Decreto Distrital 314 de 2006. Capítulo 4. Estrategia para lograr la Sostenibilidad 

ambiental y vulnerabilidad de los sistemas. Artículo 14.- Metas. Las metas que se asocian a 

las estrategias formuladas, son: 

 

Meta  Avance  

a. Desarrollar actividades para 

implementar un plan de gestión 

ambiental asociado con la 

gestión integral del agua.  

Implementación del Plan de Acción Cuatrienal Ambiental ï PACA y Plan Institucional de Gestión 

Ambiental ï PIGA 2008 ï 2012  

A la fecha, la implementación del Sistema de Gestión Ambiental-SGA bajo los lineamientos de la 

NTC ISO 14001:2004, se encuentra finalizando la etapa de planificación, dónde se tienen los 

siguientes productos:  

1. Matriz de identificación de Aspectos Evaluación de Impactos Ambientales y determinación de 

controles.  

2. Matriz de Identificación de requisitos legales y otros requisitos relacionados con la EAAB-ESP.  

3. Matriz de controles y valoración de riesgos.  

4. Una cobertura 98% de diagnósticos ambientales para cada una de las sedes de la Empresa.  

5. Manual del Sistema de Gestión Ambiental.  

6. Diez procedimientos documentados que soportan el SGA.  

7. Programas Ambientales:  

Uso eficiente del agua.  

Uso eficiente de la energía.  

Gestión integral de los residuos.  

Control de emisiones atmosféricas.  

Extensión de Buenas Prácticas Ambientales.  

Mejoramiento de las condiciones ambientales internas.  

Criterios Ambientales para Compras y Gestión Contractual.  
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8. Elaboración del Plan de Emergencias Ambientales y el Manual de Riesgo Químico. Debido a la 

buena gestión ambiental desarrollada en la Empresa, se obtuvo en el mes de octubre del año 2010, el 

Premio Distrital a la Cultura del Agua 2009 ï 2010, el cual reconoce la gestión realizada en el marco 

del uso eficiente del agua, así como su cuidado y preservación con el apoyo de la comunidad.  

b. Disminuir la contaminación y 

mitigar el impacto ambiental en 

ríos, quebradas, humedales y 

demás cuerpos de agua, 

mediante la construcción de 

interceptores de aguas 

residuales.  

El Programa de Saneamiento del Río Bogotá contempla, en materia de interceptores, las obras 

listadas en el siguiente cuadro:  

Interceptor Izquierdo Salitre entrega a la PTAR Salitre: Construido año 2002  

Interceptor Engativá ï Cortijo conduce las aguas residuales del sector de Engativá a la PTAR 

Salitre: Construido año 2002  

Interceptor La Conejera entrega a la PTAR Salitre : Construido año 2002  

Interceptor río Bogotá Torca ï Salitre entrega a la PTAR Salitre Construido año 2002  

Interceptor Izquierdo del Fucha Conduce las aguas residuales de la Cuenca Fucha hacia el 

interceptor río Bogotá Fucha - Tunjuelo. Construido año 2010.  

Interceptor Zona Franca Conducirá las aguas servidas de las estaciones de bombeo Villa Gladys y 

Navarra hacia el interceptor río Bogotá Fucha ï Tunjuelo. Por Construir Interceptor río Bogotá 

Fucha ï Tunjuelo Entrega las aguas servidas de a cuenca Fucha al interceptor Tunjuelo ï Canoas. 

Construido año 2009  

Interceptor Tunjuelo Alto Derecho I Etapa Los interceptores que hacen parte de la Cuenca del 

Tunjuelo drenan hacia el interceptor Tunjuelo - Canoas Construido año 2006  

Interceptor Tunjuelo Alto Derecho II Etapa Construido año 2010  

Interceptor Tunjuelo Alto Izquierdo Construido año 2007  

Interceptor Tunjuelo Medio II Etapa Construido año 2008  

Túnel del Interceptor Tunjuelo Bajo Construido año 2010  

Tanque de Amortiguación Tunjuelo Medio En Construcción. Finaliza en el año 2011  

Obras complementarias del Interceptor Tunjuelo Bajo En Construcción. Finaliza en el año 2011  

Interceptor río Bogotá Tunjuelo ï Canoas Entregará las aguas residuales a la PTAR Canoas Diseño 

y Construcción. Años 2010 a 2012  

Estación elevadora de aguas residuales Canoas eleva las aguas servidas de las cuencas Fucha, 

Tunjuelo y Soacha a la PTAR Canoas Diseño y Construcción: Se firmo acuerdo de cooperación 

entre la EAAB, la Gobernación de Cundinamarca, la Alcaldía Mayor de Bogotá, el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y desarrollo Territorial, el Departamento Nacional de Planeación , la CAR, la 

SDH el cual tiene como objetivo la cooperación para la Construcción de la Planta de Tratamiento de 

aguas residuales de Canoas (Fase I y II) y su Estación elevadora dentro del programa de 

saneamiento  

c. Reducir el riesgo en la 

población por inundaciones y 

crecientes en ríos, quebradas y 

cuerpos de agua, evitando 

pérdidas materiales, humanas y 

conflictos sociales, a través de la 

construcción de canales y 

colectores de aguas lluvias, 

adecuación de quebradas, 

estructuras de amortiguación de 

crecientes. 

Gestión Ambiental en humedales: Continuamos con los convenios de administración y manejo de 

siete humedales (Córdoba, La Conejera, Juan Amarillo, Jaboque, La Vaca sector norte, El Burro y 

Techo), en los cuales realizamos actividades en las siguientes líneas de acción: 

Vigilancia permanente: a través de la compañía de seguridad y la policía ambiental. Mantenimiento 

de cuerpos de agua, Ronda y Zona de Manejo y Preservación Ambiental, a través de actividades 

como la recolección de residuos sólidos en canales, extracción de vegetación acuática invasora, poda 

de pasto, control de invasoras terrestres, mantenimiento de árboles, recolección de residuos sólidos 

en la zona de ronda y ZMPA de los humedales, construcción de pilas de compost, mantenimiento de 

infraestructura, arreglo de mallas perimetrales y cerco de alambre de púa 

La Empresa construyo cerramientos permanentes de 5 km y el realce de jarillones. 

Se culminaron las obras de la primera fase de Adecuación hidro-geomorfológica del humedal 

Córdoba y se presenta un aCulminamos las obras de recuperación hidrogeomorfologica y ecológica 

del sector norte del humedal La Vaca y presentamosvance del 80% para el humedal El Burro. 

Culminamos las obras de recuperación hidrogeomorfologica y ecológica del sector norte del 

humedal La Vaca y presentamos un 60% de avance en las obras de restauración ecológica del 

humedal Tibanica. 

En coordinación con la Secretaría Distrital de Ambiente, se elevaron a nivel de corredor ecológico 

de ronda, los siguientes cuerpos de agua (7 quebradas y 36 canales): Canal Alsacia, Canal Américas, 

Canal Avenida Transversal de Suba, Canal Bolivia, Canal Boyacá, Canal Boyacá - (Quebrada 

Trompeta (Avenida Boyacá)), Canal Cafam, Canal Calle 38 Sur, Canal Callejas, Canal 

Complementario de Fontibón, Canal Contador, Canal Cortijo, Canal del Norte, Canal El Redil, 
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Canal Hayuelos, Canal La Castellana, Canal La Esperanza, Canal Los Ángeles (Castilla), Canal 

Niza, Canal Oriental de Fontibón, Canal Pasadena, Canal Río Nuevo, Canal Río Seco, Canal Salitre, 

Canal San Blas, Canal San Carlos, Canal San Cristóbal, Canal San Vicente I, Canal San Vicente II, 

Canal Santa Isabel, Canal Serrezuela, Canal Tintal II, Canal Tintal III, Quebrada Botello, Quebrada 

Güira, Quebrada Zanjón Agua Caliente, Quebrada Zanjón Candelaria, Quebrada Zanjón El Cortijo, 

Quebrada Zanjón El Rincón, Quebrada Zanjón Grande. 

d. Evaluar posibilidades y 

plantear alternativas que 

permitan en torno al manejo 

integral del recurso hídrico, 

fundamentando acciones 

relacionadas con el 

establecimiento de competencias 

y actuaciones en aspectos 

ambientales que pueden tener 

las empresas prestadoras de 

servicios públicos. 

Programa de educación ambiental ï Gestores ambientales 

Realizamos las siguientes actividades: 

Inventario de proyectos y materiales en torno al componente educativo. 

Diagnóstico de las necesidades de educación ambiental de la Empresa y de las problemáticas socio-

ambientales y culturales que afectan su gestión. 

Identificación de grupos y actores sociales e institucionales de interés. 

Talleres, reuniones, presentaciones y otras actividades educativas con diversos actores sociales e 

institucionales de interés. 

Diseño del material educativo para la implementación del programa. 

e. Cumplir con lo establecido en 

los diferentes planes con 

incidencia ambiental que se 

formulen y se asocien a los 

servicios de agua potable y 

saneamiento básico. 

Realizamos 249 visitas de seguimiento ambiental a los diferentes proyectos y obras en ejecución, 

verificando el cumplimiento de los lineamientos ambientales exigidos por la autoridad ambiental. 

Tabla 7. Estrategia para lograr la Sostenibilidad ambiental y vulnerabilidad de los sistemas.  

Fuente: Dirección de Planeación y Control de Resultados Corporativos. Informe de Gestión 2010.  

 

Tabla 8. Título III. Mecanismos de evaluación, control y seguimiento del plan maestro. 

Artículo 17.- Indicadores de control, seguimiento y evaluación.  

 

Indicador  Resultado de la medición del indicador 

a. Avance Financiero del Plan Maestro de Acueducto Y 

Alcantarillado: Indicador de avance financiero, IAF, cuyo 

propósito medir la eficacia en la ejecución de las 

inversiones programadas. Se construirá mediante el uso de 

la información de inversiones reales de la Empresa en un 

año determinado y de las inversiones programadas para este 

mismo periodo. El análisis multianual del indicador permite 

visualizar los ajustes realizados por la Empresa para el 

cumplimiento en cuestión de inversiones. 

96,20% 

b. % Cobertura residencial y legal para el servicio de 

acueducto (agua potable). 

99,93 c. % Cobertura residencial y legal para el 

servicio de alcantarillado sanitario (aguas servidas). 

99,19 d. % Cobertura legal para el servicio de 

alcantarillado pluvial (aguas lluvias). 99,4 e. 

Kilómetros de redes locales para el servicio de 

acueducto En el año 2010 se ejecutaron 31,57 Km 

para un cumplimiento de 109,9% con respecto a la 

Meta de Plan Maestro 2005-2015. f. Kilómetros de 

redes locales para el servicio de alcantarillado 

sanitario En el año 2010 se ejecutaron 12,78 Km para 

un cumplimiento de 40,36% con respecto a la Meta 

de Plan Maestro 2005-2015. g. Kilómetros de redes 

locales para el servicio de alcantarillado pluvial. En el 

año 2010 se ejecutaron 12,17 Km para un 
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cumplimiento de 44,02% con respecto a la Meta de 

Plan Maestro 2005-2015. 

c. % Cobertura residencial y legal para el servicio de 

alcantarillado sanitario (aguas servidas). 
99,19 

d. % Cobertura legal para el servicio de alcantarillado 

pluvial (aguas lluvias). 
99,4 

e. Kilómetros de redes locales para el servicio de acueducto 

En el año 2010 se ejecutaron 31,57 Km para un 

cumplimiento de 109,9% con respecto a la Meta de 

Plan Maestro 2005-2015. 

f. Kilómetros de redes locales para el servicio de 

alcantarillado sanitario 

En el año 2010 se ejecutaron 12,78 Km para un 

cumplimiento de 40,36% con respecto a la Meta de 

Plan Maestro 2005-2015. 

g. Kilómetros de redes locales para el servicio de 

alcantarillado pluvial. 

En el año 2010 se ejecutaron 12,17 Km para un 

cumplimiento de 44,02% con respecto a la Meta de 

Plan Maestro 2005-2015. 

h. Kilómetros de interceptores de aguas residuales 

(saneamiento de cuerpos de agua). 

En el año 2010 se ejecutaron 5,39 Km para un 

cumplimiento de 25,98% con respecto a la Meta de 

Plan Maestro 2005-2015. 

i. Kilómetros de canales y obras para el control de 

crecientes y la amortiguación de inundaciones. Y 

Kilómetros de aguas lluvias 

En el año 2010 se ejecutaron 4,39% para un 

cumplimiento de 34,06% con respecto a la Meta de 

Plan Maestro 2005-2015. 

j. Kilómetros de adecuación de quebradas. 

En el año 2010 se ejecutaron 5,77 Km para un 

cumplimiento de 50,88% con respecto a la Meta de 

Plan Maestro 2005-2015. 

k. Hectáreas de humedales y áreas protegidas adecuadas En el año 2010 se ejecutaron 24,77 Ha 

l. Kilómetros de túneles para la conducción de agua cruda 

En el año 2010 se ejecutaron 2,23 Km. Construcción 

de las obras de revestimiento de los Túneles del 

Sistema Chingaza Sector a Flujo Libre Ventana- 

Simaya Fase II. Construcción de las Obras de 

Revestimiento de los Túneles del Sistema Chingaza -

Túnel de Siberia. Con respecto a la Construcción de 

Redes Matrices de Acueducto se construyeron 8,96 

Km de redes. 

m. Kilómetros de redes de acueducto rehabilitadas 

En el año 2010 se ejecutaron 34,72 Km para un 

cumplimiento de 40,65% con respecto a la Meta de 

Plan Maestro 2005-2015. 

n. Kilómetros de redes de alcantarillado rehabilitadas 

En el año 2010 se ejecutaron 117,91 Km para un 

cumplimiento de 70,60% con respecto a la Meta de 

Plan Maestro 2005-2015. 
Tabla 8. Indicadores de control, seguimiento y evaluación del plan maestro Fuente: Sistema SEGPLAN 31-12-2010 y 

Dirección de Planeación y Control de Inversiones  

 

 

4. Impacto social generado a través de los diferentes proyectos ejecutados y en 

cumplimiento de las normas contenidas en el referido plan, que le impone obligaciones a 

los particulares; esta información debe estar discriminada por edades, sexo, nivel socio - 

económico, uso y localidad.  

 

Cobertura: Con relación a la cobertura de la prestación de los servicios se acueducto y 

alcantarillado y su impacto social, a continuación se presenta información relacionada con 
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los valores disponibles relacionados con la cobertura residencial y legal para los servicios 

de acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial con corte a Diciembre 31 de 

2010. Adicionalmente, se presenta la cobertura para estos servicios por localidades, junto 

con los indicadores de calidad del servicio, calidad en la atención al usuario e información 

asociada.  

 

¶ % Cobertura residencial y legal para el servicio de acueducto (agua potable) 99,93%  

 

¶ % Cobertura residencial y legal para el servicio de alcantarillado sanitario (aguas 

servidas) 99,19%  

 

¶ % Cobertura legal para el servicio de alcantarillado pluvial (aguas lluvias) 99,4% 

 

 

 
 

Fuente: Dirección de Planeación y control de Resultados Corporativos. EAAB Nota: El valor de las coberturas incluye 

los barrios legalizados por la SDP hasta diciembre de 2008.  

 

Calidad en la atención  
 

En la calidad en la atención al usuario, la Empresa a través de los contratos suscritos 

continúa destinando un importante recurso humano y físico para atender las PQR`s que 

presenta la ciudadan²a en general. Conscientes de la importancia de la atenci·n de PQRôs, y 

en cumplimiento de una de sus obligaciones constitucionales y legales, la Empresa adoptó 

mediante la Resolución 0319 del 03 de abril de 2009, el manual para la atención de las 



 
 
 
 
 

 
 
 

Carrera 30 No. 25 ï 90   Piso 8º   Tel. 335 8 000    Línea 195     www.sdp.gov.co  

peticiones, quejas, reclamaciones y recursos presentados por los usuarios de los servicios 

públicos domiciliarios, con el fin de contar con un régimen público y uniforme de 

recepción, atención y respuesta de las PQR.  

 

Indicadores de calidad del servicio.  
 

La Empresa maneja ante los entes de control básicamente dos indicadores relacionados con 

la Calidad del servicio:  

 

Índice de Continuidad, que relaciona la cantidad de usuarios y la cantidad de horas que 

resultan afectados por suspensiones en la prestación del servicio de agua potable. Al cierre 

del año 2010 el valor obtenido es de 99,67%.  

Índice de reclamación operativa, el cual es la relación entre la cantidad de reclamos 

recibidos de la comunidad y la cantidad de abonados (aceptados). En el Servicio Acueducto 

el valor fue de 0,37 y en Servicio Alcantarillado fue de 0,25, lo que significa 

aproximadamente 3 reclamos de acueducto y 2 reclamos de alcantarillado por cada 1.000 

suscriptores.  

 

Atendiendo la Resolución 2115 de 2007 del Ministerio de la Protección Social, Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la Empresa implementó el desarrollo para 

el cálculo del Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano (IRCA), 

cuyo resultado a Diciembre 31 es de 99.83% ñSin Riesgoò, agua apta para consumo 

humano. Los principales indicadores obtenidos relacionados con la calidad del servicio y la 

atención al usuario son los siguientes:  

 

 
 

Gestión social  
 

Realizamos 3.973 actividades como planes de acompañamiento y sensibilización ciudadana 

impactando a 475.241 usuarios. Las actividades realizadas fueron:  
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Fuente: Dirección de Planeación y Control de Resultados Corporativos. Informe de Gestión 2010  

 

6. Impacto ambiental generado por la adopción de cada plan maestro especificando los 

impactos ambientales, así como la protección a la Estructura Ecológica Principal 

generados en los planes maestros respectivos.  

 

Resumen ejecutivo de las acciones implementadas durante la vigencia fiscal 2010, de 

máximo 5000 caracteres, en términos de eficiencia, eficacia y efectividad, respecto a lo 

definido y ejecutado en el Plan Maestro respectivo.  

 

Las principales acciones ejecutadas durante la vigencia 2010 fueron:  

 

Implementación del Plan de Acción Cuatrienal Ambiental ï PACA y Plan 

Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA 2008 ï 2012:  
A la fecha, la implementación del Sistema de Gestión Ambiental - SGA bajo los 

lineamientos de la NTC ISO 14001:2004, se encuentra finalizando la etapa de 

planificación.  
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Visitas de seguimiento ambiental:  
Realizamos 249 visitas de seguimiento ambiental a los diferentes proyectos y obras en 

ejecución, verificando el cumplimiento de los lineamientos ambientales exigidos por la 

autoridad ambiental.  

 

Programa de Uso eficiente y ahorro de Agua: Definimos y adoptamos el Programa de 

Uso Eficiente de Agua en el marco del PIGA. 

 

Fondo del agua: El fondo del agua es creado para recolectar fondos de empresas del sector 

privado y público en general, para invertirlo en acciones de conservación de las cuencas 

que abastecen de agua a Bogotá y la región. Se firmó el convenio de la etapa inicial. Las 

entidades participantes son: The Nature Conservancy, Fundación Bavaria, Parques 

Naturales y Patrimonio Natural.  

 

Programa de educación ambiental ï Gestores ambientales: Realizamos las siguientes 

actividades:  

 

¶ Inventario de proyectos y materiales en torno al componente educativo. Diagnóstico 

de las necesidades de educación ambiental de la Empresa y de las problemáticas 

socioambientales y culturales que afectan su gestión.  

¶ Identificación de grupos y actores sociales e institucionales de interés.  

¶ Talleres, reuniones, presentaciones y otras actividades educativas con diversos 

actores sociales e institucionales de interés. Diseño del material educativo para la 

implementación del programa.  

 

Herramientas para educar en la apropiación del sistema hídrico: 25.500 personas entre 

jóvenes, niños y adultos participaron de los 715 ejercicios de sensibilización (talleres, 

recorridos y jornadas) en centros educativos, comunidades y sector empresarial, sobre 

conocimiento, conservación y apropiación del recurso hídrico.  

 

94 personas de la comunidad, se vincularon a la construcción de una herramienta 

pedagógica participativa sobre la PTAR Salitre y el saneamiento del río Bogotá, de la cual 

entregamos 200 CDôs interactivos con cartillas explicativas.  

 

9.500 personas sensibilizadas en los 286 talleres que trataban sobre el conocimiento y uso 

adecuado del sistema de alcantarillado.  

 

Espacios para educar en la apropiación del sistema hídrico: PTAR Salitre: 22.000 

ciudadanos se han sensibilizado sobre el plan de saneamiento del Río Bogotá y sobre la 

importancia del tratamiento de aguas residuales como eje de la sostenibilidad ambiental de 

la Ciudad. 
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Parque Ambiental Cantarrana: Gracias a la construcción de obras de saneamiento de la 

cuenca media del Río Tunjuelo, hemos generado un espacio ambiental y de recreación para 

la ciudad, el cual ha sido visitado por más de 20.000 personas.  

 

Convenio Interadministrativo con Secretaría Distrital de Ambiente:  
Continuamos con la ejecución del convenio interadministrativo 020, cuyo objeto es 

ñEjecutar la novena fase del programa de seguimiento y monitoreo de efluentes industriales 

y afluentes al recurso h²drico de Bogot§ò.  

Eliminación de vertimientos de aguas residuales en tiempo seco a los canales de Fucha 

y Arzobispo: A la fecha, hemos avanzado en los diseños para las estructuras de alivio de 

Arzobispo y Fucha, en el marco del cumplimiento al Plan de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos. Estos resultados mejoraran las condiciones de calidad de agua en los tramos 

de la cuenca del Salitre y Fucha.  

 

Programa de efluentes: Estructuramos el programa de efluentes industriales que servirá 

como instrumento de control hidráulico, ambiental y sanitario del sistema de alcantarillado. 

Así mismo, controlará conexiones erradas en el sector productivo, especialmente a los 

grandes consumidores. 

 

Cuenca alta del río Tunjuelo: Para lograr una restauración ecológica participativa en las 

Microcuencas Mugroso, Curubital y Chisacá, lo realizamos a través de 6 componentes: 

Seguridad y soberanía alimentaria, agro-biodiversidad, practicas agronómicas sostenibles, 

Introducción del árbol dentro de los sistemas de producción, Corredores arbóreos de 

protección, Avances en implementación de las rondas.  

 

Cuencas abastecedoras de Acueductos Veredales en Sumapaz: En la Microcuenca 

Jericó, abastecedora de agua de 2 acueductos veredales, consolidamos la planeación de 

cada una de las fincas que componen la microcuenca. Como resultado de esto, cada 

propietario de finca y su familia han proyectado acciones que permiten orientar el manejo 

de su territorio hacia la sostenibilidad.  

 

Microcuencas de Quebrada Blanca y La Caja del municipio de Choachí y de las 

microcuencas afluentes del río Santa Bárbara, correspondientes a la inspección de 

Chuscales, del municipio de Junín: Avanzamos en la implementación de medidas de 

adaptación al cambio climático, basadas en reconversión de sistemas productivos y 

restauración ecológica participativa en la zona de influencia del Parque y Sistema 

Chingaza, priorizando las relacionadas con el ajuste al subsistema de producción ganadero 

y a las actividades de restauración de riberas de quebradas y aislamientos de nacimientos de 

agua.  

 

Gestión Ambiental en humedales Continuamos con los convenios de administración y 

manejo de siete humedales (Córdoba, La Conejera, Juan Amarillo, Jaboque, La Vaca sector 
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norte, El Burro y Techo). Las actividades realizadas están detalladas en la tabla 7 de este 

informe.  

 

7. Participación de las diferentes comunidades en la puesta en marcha de los planes 

maestros, determinando los espacios de participación ciudadana realizados y 

especificados por cada UPZ  

 

8. Divulgación de los planes maestros a la sociedad.  

 

Respuestas puntos 7 y 8:  

 

En las obras de infraestructura de alto impacto socio-ambiental se ejecutan planes de 

Gestión Social, a través de 3 estrategias: participación y organización, comunicación y 

educación. Cada una de estas obras cuenta con comités de veeduría de obra de las 

comunidades vecinas a cada proyecto. La divulgación de la información sobre el Plan 

Maestro a nivel Externo se ha realizado en forma permanente a través del portal 

www.acueducto.com.co, para disposición de la ciudadanía y diferentes entidades que 

requieran consultarlo. Con el objetivo de fortalecer la comunicación al usuario y a la 

ciudadanía se han adelantado y fortalecido los siguientes servicios:  

 

Guía de trámites a su servicio: Hemos velado por la permanente actualización de la Guía 

de Trámites en cada uno de los portales Gobierno en Línea, página de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá y portal de la Empresa, siguiendo los lineamientos de la Ley 962 de 2005. Las 

actividades se han desarrollado de manera coordinada entre el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, la Dirección del Servicio al Ciudadano de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá y la Empresa. Esta herramienta ha facilitado la consulta de cerca de 

22.000 usuarios, evitando desplazamientos innecesarios, ahorro de dinero y optimización 

de tiempo.  

 

Ferias de servicio al ciudadano: Participamos en las ferias de servicios públicos a través 

de las áreas de ventanilla y de gestión social y de puntos de hidratación a todos los 

participantes. Adicionalmente, se llevan a cabo charlas pedagógicas sobre la ruta del agua y 

del desagüe con los niños y niñas de las instituciones educativas más cercanas. 

 

 
Fuente: Dirección de Planeación y Control de Resultados Corporativos. Informe de Gestión 2010  
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Apropiación del Sistema Integrado de Gestión y modelo de procesos: Mediante la 

participación en el concurso del Premio Distrital a la Gestión promovido por la alcaldía 

Mayor de Bogotá, realizamos diversas jornadas de capacitación y sensibilización en 

Sistema Integrado de Gestión y de nuestro modelo de procesos. Así mismo, obtuvimos el 

primer lugar en el concurso de servidores públicos, en el que participaron 1.180 

funcionarios.  

 

9. Cuantificación de predios afectados por regularizaciones e implantaciones en cada 

plan maestro.  

 

El 30 de Diciembre de 2010 el Alcalde Mayor de Bogotá (E) firmo el Decreto 573 de 2010 

"Por el cual se complementa el Decreto Distrital 314 de 2006, Plan Maestro del Sistema de 

Acueducto y Alcantarillado, mediante la adopción de las normas urbanísticas y 

arquitectónicas para la regularización, implantación, instalación y registro de las 

infraestructuras y equipamientos, vinculados al Sistema General de Acueducto y 

Alcantarillado del Distrito Capital." A partir de este momento la Empresa inicia el 

desarrollo de los compromisos generados en el Decreto. Se presenta Tabla 12 para el 

proyecto de la sede administrativa, la cual adelanta un proceso de regularización y manejo.  

 

 
Tabla 12. Predios afectados por la adopción de Planes de Regularización y Manejo (PRM) y Planes de Implantación (PI) 

en el marco del Plan Maestro  

Fuente: Dirección de Planeación y Control de Inversiones y la Dirección de Servicios Administrativos de la EAAB.  

 

10. Articular cada plan maestro de la ciudad con el marco de gasto de mediano plazo y 

los planes operativos.  

 

Los proyectos de inversión de la EAAB definidos en el Plan Maestro, están debidamente 

alineados con el Plan de Desarrollo. Es así que, los proyectos para expansión (construcción 

ó ampliación) y para rehabilitación (adecuación), al igual que los proyectos institucionales 

son los mismos que se han ejecutado y se ejecutarán como parte del Plan de Desarrollo. En 

este orden de ideas la ejecución de los proyectos en el año 2010 es la misma información 

presentada en el Punto1. La proyección de ejecución de proyectos para el corto plazo (año 

2011) es la misma presentada en el punto 2.  
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Para el caso particular de las metas establecidas por la EAAB en el Plan Maestro de 

Acueducto y Alcantarillado (artículo 17 del Decreto 314 de 2006), las metas no han sido 

modificadas y se mantiene la formulación de largo plazo que se estableció en el año 

2005.La estructuración de las metas, el compromiso de largo plazo (2015) y el avance de 

las mismas están detallados en la tabla 13 del presente documento. 
 

Nombre de proyecto de inversión  

Meta plan  

maestro  

Meta real  

anual 2010  

Meta ejecutada  

2005-2010  

Kilómetros de redes locales de alcantarillado pluvial  491 12,17 216,12 

Kilómetros de redes locales de alcantarillado sanitario  292 12,78 117,84 

Kilómetros de redes locales de acueducto  183 31,57 201,12 

Kilómetros de interceptores de aguas residuales  190 5,39 49,36 

Kilómetros de Canales y Colectores de aguas lluvias  176 4,39 59,95 

Kilómetros de adecuación de quebradas  59 5,77 30,02 

Kilómetros de redes matrices de acueducto  63 8,96 30,04 

Kilómetros de redes de acueducto rehabilitadas  663 34,72 269,54 

Kilómetros de redes de alcantarillado rehabilitadas 403 117,91 284,53 
 

Tabla 13. Articulación metas Plan Maestro, Planes Operativos Anuales y Proyectos de Inversión  

Fuente: Datos 2005 a 2010 Sistema Segplan. Metas 2005 a 2015 Documento técnico de Soporte Decreto 314 de 2006.
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Foto: Dirección de Planes Maestros y Complementarios 
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